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S E  E E B E T C A .  L O S  L U í V E S

W U .11 A  U  I  O

u n t a m ie n t o : Actas de las sesiones extraordinaria de 30 de 
abril ultimo y ordinaria de 3 del actual.—-Distribución de fondos 
de los presupuestos del Ensanche y del Interior para el mes de 
mayo,—Orden de! día para la sesión de 8 del corriete.

Alcaldía Presidencia: Circular a !os Sres, Tenientes de 
Alcalde encareciendo la mayor vigilancia en la venta de artículos 
de consumo,—Anuncio para la presentación de Obligaciones 
amortizadas del Empréstito de 1868.—Bando para la fiscalización 
de los precios de venta de las substancias alimenticias.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho,
SscRKrARÍA: Concurso para la instalación de un quiosco des­

tinado a la venta de periódicos en la Puerta del Sol.—Otro para 
la explotación del mercado de Olavide.—Subastas para suministro 
de pan, alpargatas y suela en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Almudena, y suministro de material de hierro al ramo de Fonta­
nería Alcantarillas.—Subastas pendientes de celebración.—Anun­
cios determinando plazo para presentación de reclamaciones en 
los proyectos de instalación de industrias que se expresa.—Movi­
miento de personal.—Acuerdos de la Comisión ejecutiva del Mon­
tepío municipal,—Licencias expedidas por los Negociados 3.‘, 4.“,
6. j  Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Cementerios: auto­
rizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Re- 
pstro general: entrada y salida de expedientes en el mes de mar- 
to,--Número de lectores, obras facilitadas y libros recibidos en 
la Biblioteca municipal.

Ad.UINISTRACIÓN ÍIUNtCIPAL DE LA F.ÁBRICA DE GAS.—Con- 
citrso para enajenación de las tierras agotadas de depuración.— 
Otro para la adquisición de carbones.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior.-Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

Obras moni cíe a les: Las en ejecución.
Policía okbana; Denuncias y servicios por ios guardias mu­

nicipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.— 
Juicios, visitas y comisos verificados por lasTenenciasde Alcaldía,

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por dereclios de degüello, precio de! ganado, etc., en el 
■'atadero nmnicipnl,—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerios; [nliuumciones del 16 al 22 de abril de 1918,
Soieiin oficial del Canal de ¡sabid lU Número 258,

A Y U N T A M I E N T O

S esión e xtrao rdin .aria de l  día  30 d e  abril  d e  1918. 
¿■.■círacri?.—Presidencia del primer Teniente Alcalde, se­
ñor D. Luis Garrido y del Sr, D. Luis Silvela y  Casa- 
do-—Asistieron los Sres. Aguilera y Arjona, Almodovar 
del Valle (Duque de), Alvarez Fernández, Alvarez R. Vi­
llamiL Arribas^ A.sprón, de Bia.s, Corona, Cortés, Fernán- 

,dez Cancela, Fernández Moreno, Fraile, Francos Rodrí­
guez, García Cermida, García Miranda, García Revenga, 
Goicoecliea, Herrero. Hidalgo, Conde de Limpias M ar­
cos, Maura, Noguera, Ossorio, Pérez Toledo, Ramos, 
Stlíiiz cIg BciríindcL̂  S^OT'nil, Silvíi^ Tercero v' \'
(Marqués de). '

Se abrió a las diez y treinta minutos de la mañana, bajo 
la presidencia del primer. Teniente Alcalde, S r D. Luis 
Garrido, encargado de la Alcaldí.a Presidencia.

Se dió cuenta de un Real decreto del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 2/ del actual, admitiendo a D. José 
Francos Rodríguez la dimisión del cargo de Alcalde Pre­
sidente del Ayuntamiento de Madrid, de cuya disposición 
el Ayuntamiento quedó enterado, "

Acto seguido se dió cuenta de otro Real decreto del 
mismo Ministerio y de igual fecha que e! anterior, nom­
brando al Sr. D. Luis Silvela para el cargo de .■\lcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Madrid.

A  continuación se designó a los Concejales Sres. d e ' 
Blas, Ossorio, Almodovar del Valle (Duque de), Francos 
Rodríguez, Tercero y Fraile, para formar una Comisión 
que .saliese a recibir al nuevo Sr. Alcalde, como asi se \e- 
rificó, interrumpiéndosela sesión al efecto.

Transcurridos breves momentos hizo su entrada en d  
salón la Comisión referida, acompañada del nuevo Alcalde 
que ocupó la Presidencia, y haciéndolo en sitiales a dere­
cha e izquierda de la misma, respectivamente, los Sres. Al­
caide saliente D. [osé Francos Rodríguez y primer T e­
niente de Alcalde, Li) Luis Garrido, quien dió pose.sión de 
la .Alcaldía al Sr. Silvela y le hizo entrega del bastón'insi‘T- 
nia de su autoridad. '

Se levantó la sesión a las once v veinte minutos de la 
mañana, '

Sesión ordínaui.\ de l  día  3 de  .\iavo  de  191S.—A a - 
/TíTcío, —Presidencia del Excmo. Sr. D. Luis Silvela v Ca­
sado.—Asistieron los Sres. .-Lguilera v Arjona, Alvarez 
Fernández, Alvarez R Villa mil. Arribas, Asprón. Bus- 
tillo, Calzado, Castillo, Cornuda, Corona, Cortés, Cre.spo, 
Fernández Cancela, Fernández Moreno, Fraile, Franco.s 
Rodríguez, Gabiián, García Cernuda, Giircí.a Miranda. 
García Revenga, García de X’̂ inuesa, Garrido, Goicoo-



S54 BOLETIN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID

chea, Herrero, Hidalgo, Marcos, Maura, Noguera, Pérez 
Toledo, Ramos, Reglero, Saornil, Silva, Tato, Percero, 
Villabrágima (Marqués de) y los Vocales de la Comisión 
de Ensanche Sres. Donoso y Perrero.

Se abrió a las diez y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera más que los Sres. Castillo, Nogueia, Sáinz de 
Baranda y Silva, siendo aprobadas las actas de las sesio­
nes ordinaria del día 26 del actual y extraordinaria del día
30 del mismo- , ,

A cuerdos: 1,“ Consignar en acta el scntiniiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Concejal D, Cle­
mente Gutiérrez y enviar el pésame a la familia del finado.

Asuntos al despacho de oficio.
2 °  Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 27 del actual y de los 
judiciales en trámite en 25 del mismo mes, y dejar aquella 
a disposición de los Sres. Concejales.  ̂ ,

3, " Pasar a la Comisión respectiva una comumcación 
del Exemo, Sr. Gobernador civil, trasladando certificación 
de sentencia de la Sala de la Contencioso Administrativo 
i.iel Tribunal Supremo, por la que se declara la inconipe 
tencia de dicho Tribunal para conocer de la demanda in­
terpuesta por el Exemo. Ayuntamiento, contra Real or­
den del Ministerio de la Gobernación de 1 de diciembre 
de 1914, que declaró la nulidad del expediente incoado 
para la construcción de un salón de cinematógrafo en un 
solar situado en la glorieta de Ruiz Giménez, a partir de 
la notificación hecha a D. Juan Sánchez Mera del acuer­
do municipal de 26 de septiembre de 1913, que denegó la 
autorización solicitada; debiendo por Ja Alcaldía proced^- 
se a notificar en debida forma a los interesados dicho 
acuerdo municipal, por indicarse en tal diligencia al inte­
resado un procedimiento erróneo para recurrir en alzada,

4, ° Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación
del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasíad.ando una Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, fecha 19 del corrien­
te, por la que, resolviendo recurso interpuesto ante aquel 
Ministerio por doña Martina Camino y Martínez, asistida 
de su esposo D. José Santos, contra acuerdo del A yunta­
miento que le negó el derecho al percibo de intereses por 
unas cédulas que la Corporación municipal depositó en 
garantía del pago de unos terrenos que expropió con des­
tino a las calles de O’Donnell, Elipn, Máiquez y Fernán- 
González, propiedad de aquella señora, se revoca el acuer­
do recurrido, y en su lugar se dispone que la recurrente 
tiene derecho al percibo de los intereses del 4‘50 por 100 
de las cédulas citadas, desde lá fecha del depósito hasta la 
en que le fueron entregadas. , .

5, ° Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, conformán­
dose con el dictamen de la Comisión provincial en el re ­
curso entablado por D. José Rodríguez Fernández, como 
Presidente de la A.sociación-de alquiladores de carruajes de 
lujo y a nombre de la misma, contra el acuerdo del Ayun­
tamiento dando por terminado el concierto establecido con 
dicha Sociedad para el pago del impuesto municipal sobre 
carruajes de lujo se deja sin efecto el acuerdo recurrido 
y vigente hasta 31 de diciembre del presente año, en que 
termina su duración, el concierto celebrado entre el Ay*un- 
tamiento v la Sociedad de alquiladores de carruajes de lujo.

ó." SeMió cuenta de una comunicación de la Adminis­
tración de Propiedades e Impuestos de la provincia, fecha 9 
del corriente, trasladando acuerdo del Sr. Delegado de 
Hacienda, por el que, resolviendo el recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento cernirá la liquidación practicada por 
dicha Administración en 26 de abrgi de 1917, en expediente 
de investigación instruido por D. Gonzalo Hernández y 
García Menocal, Administrador de Bienes del Estado, de 
las cantidades que el Ayuntamiento de Madrid debe ingre­
sar en el Tesoro por el 10 por 100 del arbitrio de pesas y 
medidas, se dispone:

Primero. Que procede desestimar el recurso del Ayun­
tamiento de Madrid, por cuanto viene obligado a abonar al 
Tesoro el 10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y medidas, 
en cumplimiento de acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 6 de maym de 1913, que hizo

firme la sentencia de la Sala tercera del Tribunal Supremo 
de justicia de 8 de mayo de 1916, mandada ejecutar por 
Real orden de 22 de junio siguiente.

Segundo. Que este Negociado se ratifica en su informe 
de 6 de diciembre de 1917. ,

Y  el Ayuntamiento acordó, ratificando la resolución de 
!a Alcaldía de 23 del pasado mes de abril, la interposición 
de recurso contra el expresado fallo de la Delegación de 
Hacienda.

7. *’ Jubilar, de conformidad con lo propuesto en moción
de la Alcaldía Presidencia de 20 del actual, y en virtud de 
haber cumplido la edad de setenta años que para pasara 
situación pasiva previene el acuerdo municipal de 15 de 
enero de 1915, y de tener los años de servicio necesarios al 
efecto, al ordenanza de las distintas dependencias munici­
pales D. José Malasaña. , , r- r-,

8. “ Se dio cuenta do una comunicación del Sr. Concejal 
D. José Gabilán, haciendo renuncia del cargo de Voc;i! de 
la Comisii'm especial para la resolución del problema de 
abastecimiento de pan a Madrid,

Los Sres. García .Miranda y Ramos, que verbalmente 
hicieron renuncia del mismo cargo que dimitía el Sr. Ga­
bilán, accediendo a los requerimientos que les hizo la Al­
caldía Presidencia, retiraron .sus renuncias provisionalmen­
te, y el Ayuntamiento dió por retirada, igualmente, la del
Sr. Gabih'm. ,

9. “ y 10. Publicar en los periódicos ohciales las cuentas
de ingresos y pagos verificados por cuenta de los presu­
puestos del Interior y del Ensanche, durante el primer 
trimestre del corriente ejercicio, formadas por la Tesorería 
de Villa. , ^  „

11. Adjudicar en definitiva a favor de D. Fausto I eiez 
Aguilar, en los precios tipos, el remate de la subasta veri­
ficada para el suministro de plomo trabajado para los ser­
vicios de Fontanería Alcantarillas y Parques y jardines,

12. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

Doña Francisca Téllez López, a Camilas (Madrid).
D. Juan Fernández Perales, con su esposa doña Ana 

María Escudero Casiego, a Jaén. , , c  •
Doña Pilar Viglietti Rodríguez, con su hqa doña ban­

queta Alvarez Y*íglietti, hijo político D. Luis Ibáñez Gar­
cía y nieto Luis Ibáñez .Alvarez, a Barcelona, ■

Doña Josefa Alvarez Fernández U na y su madre dona 
Francisca Fernández Uria Estévez Rivera, a Guadalajaia,

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

SOBRE LA MESA

' PRIMERA.—Gobernación.
El Sr, Crespo, en nombre de la Comisión, retiró para 

nuevo estudio el dictamen proponiendo se acceda a la ex- 
ccdencía solicitada por un Auxiliar de cont^abílidad^ j e 
nombramiento del opositor en turno, núin, 17.

13, Ascenderá una vacante que existe de macero su­
plente, por fallecimiento de D. Francisco María San José, 
dotada en el presupuesto con el haber anual de 2 250 pese­
tas, al primero de los porteros primeros D, Elias Almansu; 
a la que éste deja, dotad,i con 2 000 pesetas, al portero pri­
mero de los segundos, D. José Ri vero Rama, y pasa' J  
portero segundo con el mismo haber de 1.800 pesetas al nu­
mero I de los ordenanzas, D. Esteban M irtín Alonso,

SEGUNDA.-—Haeienda.
14. Autorizar a D. Celestino Paz Dova!, para sustituir 

por otras de la misma clase, tres Obligaciones de la Denoa 
municipal pot Resultas, que han sido amortizada.s, de las 
que forman parte de la fianza que tiene prestada en garan­
tía de la gestión del recaudador del distrito de la Inclusa, 
D. Joaquín Villena.

I'c ‘ ■■ ■
dez
mitau uc vjvf, iL.iju. jv y .- . ------------
más de dos años, y le sirve de regulador, por los \eii
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le artos y un día que cuenta c3e servicios hasta el mes de 
agosto de 1913, en que ha prestado servicio.

CU ARTA.—Fom ento.
16. Conceder licencia a D. Gerardo González, para 

auineniar un oiso a la casa mlin. 49 de la calle de Embaja­
dores, con sujeción a los planos y memoria presentados y 
líos informes que constan en el expediente.

17. Conceder licencia a Di julio Muñoz, para ejecutar 
obras de reforma y imipliación de un piso a la casa núme­
ro 168 de la calle de Bravo Morillo, Extrarradio, con arre­
glo a los planos y memorias presentados y con .sujeción a 
los informes que constan en e! expediente

18. Conceder licencia a D, Marcelino Riaza, para cer­
car con muro de cerramiento el solar núin. 20 de la calle 
del Cardenal Mendoza, con vuelia a la nueva de San Féiv 
naado, Extrarradio, con arreglo a ios planos y memorias 
presentados y a los informes de los facultativos municipa­
les que constan en el expediente.

D. Conceder licencia a D. Nicolás García Fraile, para 
construir una casa en el solar núm. 271 de ia calle Parti­

: ciliar letra B del paseo de Extremadur.a. Extrarradio, con 
. sujeción a los planos y memoria presentados y a los infor- 
rmes de los facultativos municipales que constan en el expe- 
■ diente, previa conformidad ded interesado con la cláusula 
establecida para las construcciones en dicha zona, que 
deberá ser inscripta en el correspondiente Registro de la 
Propiedad como carga afecta a la finca, según preceptúa 
la Real orden de! Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de 

: septiembre de 1902, requiriéndose al interesado a los ex- 
j presados fines.
 ̂ Autorizar la entrega a la Sociedad «Fomento de 
Obras y Construcciones» dq un titulo del Empréstito de la 

Ailhi de Madrid de 1868, que ha sido amortizado, de los

E forman parte de la fianza del contrato que dicha Socie- 
liene de saneamiento del subsuelo, toda vez que el ti­

tulo amortizado ha sido previamente sustituido por dicha 
Sociedad por otro de igual clase y valor nomina!.
. 21. Aprobar el presupuesto, importante 1.884*50'pese­
tas, formulado por el Arquitecto-Secretario de la Junta 
consultiva, para el montaje y desarme del pontón sobre el 

* rio Manzanares que todos los años se instjila con motivo de 
In romería de San Isidro, y disponer q̂ ue su importe sea car­
go al crédito consignado i n el cap. I, art. 10, concepto 79 
dd presupuesto v igen te /

22, Aprobar el traslado a la plaza formada frente a la 
basílica de Atocha, del monumento a 1. s héroes del Cane}’ 
que actualmente está emplazado en la coníluencia del paseo 
de Atocha con la calle de Alfonso XII, ejecutándose las 
.obras de desmontaje, tran.sporte e instalación en el nuevo 
emplazamiento en la forma acordada por la Junta de pavi- 
metitación, a cargo decuva contrata se realizarán.

QUINTA.— Beneflceneia y Sanidad.
23, Conceder al Médico segundo de la Beneficencia mu­

nicipal, D, Pedro Mayoral y Carpintero, la prórroga de
dos años en la excedencia que viene disfrutando, debiendo 
a la terminación de ésta solicitar otra o el reingreso en el 
Cuerpo, que tendrá lugar en la primera vacante de su ca­
tegoría, como dispone la regla 7.** de las aprobadas en 25 
demayode 1900, siendo baja en el Cuerpo en caso con 
bario.

34. Conceder a D. Alberto García Ibáñez, Médico nu­
merario de la Beneficencia municipal, dos artos de prórroga 
en la excedencia que viene disfrutando con las mismas 
prescripcione.s que ai anterior.

2o. Desistir del recurso contencioso administrativo in­
terpuesto contra providencia gubernativa de 1 de febrero 
del arto anterior, que estimó en parte el recurso de alzada 
Wterpuesto por el Médico de la Institución municipal de 
Puericultura D. Federico (jarcia Martínez, contra acuer­
da del Ayuntamiento relativo a ascensos del personal 
m.cultativo de la Beneficencia municipal, toda vez que reco-
iiticido al Sr, García Martínez, por acuerdo de 12 de diciem­
bre último, en unión de otros Profesores de !a Institución

dicha Institución, cuyo acuerdo ha quedado firme por no 
haber sido recurrido, carece de eficacia el acuerdo de 30 de 
marzo del próximo pasado año, por el que s« acordó la in­
terposición del expresado recurso.

; de Puericultura, el derecho a figurtir en el escalafón gene 
I mi del Cuerpo facultativo de la Beneficencia múnicipal, en 
.el lugar que les" corresponda mientras presten servicio en

SEXTA.—Ensanche.,
. 26. Conceder licencia a D: Lorenzo domé, para cons­
truir una 7iave y una pequeña vivienda en el solar sin nú­
mero de la calle de Bretón de los Herreros, con vuelta a 
la de Vargas, con sujeción a los proyectos presentados y 
.siempre que las obras se ejecuten con arreglo a los infor­
mes que constan en el expediente, reglas marcadas en las 
Ordenanzas municipales y demás disposiciones' vigentes 
aplicables al caso; ad virtiéndose, que una vez que sean 
terminadas las obras, serán reconocidas por el.Arqintecto 
municipal, al objeto de comprobar si se ajiLsían a la licen­
cia que se concede y sin que esto prejuzgue la que, por se­
parado, ha de obtener para el ejercicio de la industria a 
que .se destinan las constnicciones. '

27. Conceder licencia a D. Pedro A. Herrero, para 
construir unos pabellones en el solar situado en l,i calle de 
Bravo Murillo, núm, 39 provisional, con destino a almace­
nes de madera de sierra, con sujeción a los planos y me­
moria presentados y con la condición o compromi.so exigi­
da por el Arquitecto y aceptada por el inteimsado en com­
parecencia de 13 del corriente que figura en el expediente, 
y sin que esta licencia prejuzgue la de la industria a que 
destina los pabellones, que deberá solicitar por separado; 
debiendo llevar a cabo las obras con arreglo a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales y demás disposiciones vi­
gentes aplicables al caso, y con la advertencia de que, una 
vez que sean terminadas, serán reconocidas por el indicado 
Arquitecto municipal para comprobar si se ajustan a ia 
licencia que sé concede,

28. Aprobar el dictamen en e! que reproduciendo el 
emitido en 17 de diciembre último relativo a la insistencia 
en el acuerdo de apertura de la calle de Hilarión Eslava, 
entre las de Meléndez Valdés y Fernando el Católico, pro­
pone la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. La insi.stencia en la apertura.legal de la calle 
de Hilarión Eslava, trozo comprendido entre las de Meién- 
dez Valdés y Fernando el Católico,

Segundo. La expropiación de la superficie necesaria 
para la misma, bien ascienda ésta a !a cifra señalada por el 
Arquitecto municipal en el proyécto de apertura, bien lo 
que resulte de la rectificación definitiva.

Tercero, F ijar el precio de 32*20 pesetas por el metro, 
cuadrado, valor de! terreno, según tasación de aquel fa­
cultativo. *

Cuarto, El pago a doña Laura Za Ido de lo que en defi­
nitiva resulte de abono en Cédulas del Ensanche, previa li­
quidación por Contaduría, el otorgamiento de e.scritura y 
cuando le corresponda el turno; y

Quinto, Que consentida la ocupación material c inme­
diata del terreno, se proceda por la Dirección de yla.s pú-, 
blicas a la incautación del mismo, formando los oportunos 
presupuestos de obra de aquellos servicios de urbanización 
requeridos por el phirí desarrollado en la zona en que l.a vía 
está enclavada.

Junta de solares. ■
29. Conceder exención del arbitrio de solares al que el 

Patronato de enfermos ha adquirido con fachada a las ca­
lles de Santa Engracia, Covarrubias y otras, para cons­
tru ir uu edificio con fondos obtenido.s de la caridad parti­
cular, con destino a la asistencia de enfermos pobres y co­
medores de caridad, en atención a los fines benéficos a que 
se dedica dicha Institución.

PROPOSICIÓN
30. Tom ar en consideración y pa.sav a la Comisión res­

pectiva la suscripta por e! Sr. Marcos, interesando se 
acuerde que en el presupuesto próximo se establezca la 
disposición de que las licencias para alquilar fincas deberán 
renovarse cada veinte-artos, contados desde la fecha de su 
concesión, debiendo imponer el Ayuntamiento por dere­
chos de reconocimiento v demás, por estas renovaciones, 
el 50 por lüO de los fijados en presupuesto para las licen­
cias nuevas de esta clase, y teniendo muy en cuenta que

-:á
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por este medio, cada veinte años, se podrán exigir con éxi­
to a los propietarios de fincas la implantación en las mis­
mas de todas aquellas mejoras de higiene y seguridad pú­
blica que vayan perfeccionando y descubriendo el tiempo, 
la ciencia y el progreso, puesto que no deberá otorgarse 
la renovación de ninguna licencia de esta dase sin que la 
finca de que se trate reúna los requisitos necesarios para 
ser habitada en buenas condiciones de seguridad, capaci­
dad e higiene, .

A D I C I Ó N

Asunto con dictamen de la Comisión tercera 
■ (Policía Urbana),

31. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como resultado del estudio que ha realizado del expe­
diente relativo al transporte de carbón con destino a la 
Fábrica de Gas de Madrid, llevado a cabo por el vapor 
Mumbrú desde el puerto del .Musel al de Alicante, a fin de 
llegar a una transacción con la ca.sa armadora del expre­
sado vapor:

I. Que se autorice al Consejo de Administración de la 
Fábrica de Gas, para que gestione cerca de la casa arm a­
dora del vapor Mumbrii, que reduzca sus pretensiones en 
este asunto para que le sea posible al Ayuntamiento llegar 
a la transacción.

II. Que aunque las acciones relativas al cobro de por­
tes, fletes y gastos a ello.s inherentes prescriben a los seis 
meses, contados desde la entrega de los efectos que los 
adeudaran, según establece el art. 951 del Código de Co­
mercio, y, por consiguiente, ha)- tiempo hasta el día 10 de 
junio próximo para entablar la acción ante los Tribunales 
ordinarios; -werobstante, para ganar tiempo y por si hubie- 1  
ra necesidad de llegar al litigio, que otorgue poder a los 
Procuradores de Alicante para que uno de ellos pueda ci­
tar de conciliación al consignatario del barco en Alicante,
Sr Alberola, untes de que' expire el plazo de prescripción' 1 
y, en caso de que no haya transacción, pueda representar 1 
al Ayuntamiento en el pleito ordinario que se incoe para 1 
reclamar de dicho Sr, Alberola la devolución de la suma J  
de 42,573 pesetas, consignada pn su poder para responder i  
dei impone de las estadías y diferencias de precio del car- J  
bón adquirido por e! capitán del barco para su viaje,

A virtud de observaciones hechas por varios Sres, Con-' 
cejales ion posterioridad a la adopción del anterior acuer-; 
do. se acordó modificarle en el sentido de que se emprenda ^  
nueva gestión cerca de los armadores del vapor Mumbrú J  
para modificar la transacción o proponer y aceptar una A 
nueva, quedando facultada la Alcaldía para hacer dicha ^  
gestión, por delegación del Excino. Ayuntamiento,

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde, ■

E N S A N C H E

D islrihución de fondos para el mes de mayo de 19 !S :

CAPÍTULO PRIMERO,—G(7Sío5 del Ayuntamiento.

Artículo 1 —Administración central...............................................
— 2.°—Retribuciones...............................................................
— 3.°—Material........................................... ...........................

Total............................... : .............
CAPITULO \\.—Policía de seguridad.

Artículo único.—Guardia municipal.................................................

L “ ZONA

Pesetas,

2 .“ ZONA

Pesetas.

3 .' ZONA

Pesetas.

T O T A L  3

Peseta.s.

10.100*83
4TF04
»

10.145*99
473*15
»

3.519*84
184*14
»

23.766*66 
i.ios'33 m

10.571*87 10.619*14 3.683*98 24.874*99 9

4.108‘86 4.127.23 1.431*82 g.66?‘9] 9
CAPÍTULO \\\.—Policía urbana y  rural.

Articulo único.—Alambrado..............................................................
— CAPÍTULO \W.~ Obras públicas.

Artículo l —Personal facultativo, subalterno y material.............
— 2.“—Vías publicas____ ......................................................
— 3.“-Fontanería Alcantarillas.............................................
— 4,“—Arbolado......................................................................

. Total..............................................
CAPÍTULO V.-Cargas.

Artículo 1 Intereses y amortización de la Deuda por expro­
piaciones ............................................................... .

-— 2,“—Obligaciones reconocidas...........................................

4.411‘59 8.022*69 1.700*35 14.134*63

9.27 T55 
54.345*96 

7.575*63 
7.078*54

9.313
53.464*09
10.177*72
6.822*79

3.230*86
48.219*02
4.523*53
2.290*75

21.815*41 
166.029*07 
22.276*88 ; 
16.192‘OS :

78.271*68 89.777*60 58.264*16 226,313*44 j

41.262*42
7.632*76

JÏ

409^39
»

49.061*62
7.666*97

»

368*17
»

15.389*25
2,659*71

»

141*60
»

105.713*29 :■ 
17.959*44

B ;

919*16 i
— 3 .“—Litigios, derechos reales y premio de cobranza----
— 4 .“—Pensiones al personal obrero y accidentes del

trabajo.....................................................................
— 5 .“—Devoluciones procedentes del ejercicio anterior....

T o t a l ............................................
CAPÍTULO W\.—¡mprpoistos.

Artículo único.—Imprevistos....................................... ...................

49.304*57 57.096*76 18.190*56 124.591*89

467*25 591 ‘82 187*28 1.246*35 3

H  E  S  U  ÎM1 E  IV

] .“ ZONA 2.* ZONA 3,** ZONA T O T A L  ^
Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. 9

CAPÍTULO L—Gastos de] Ayuntamiento................................... 10.571-87 10.619*14 3.683*98 24.874*99 9
— IL—Policía de seguridad........................................... 4.108*86 _ 4.127*23 1.431*82 9.667*91 9
— IIL—Policía urbana y ru ra l...................................... 4.411*59 8.022*69 1,700‘,35 14.134'63 9
— IV.—Obras públicas................................................... 78.271*68 89.777*60 58.264*16 226,313*44 ^
— V.—Cargas............................................................. 49,304*57 57.096*76 18.190*56 124 591*89 S
— VL—imprevistos...................................... .................... -467*25 591*82 187*28 1.246*35 m

T o t a l ........................................................... 147.135*82 170.235*24 83.458*15 400.829'?L9

Irt

íil

Ani
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CAPITULOS
Pesetas.

1 N  T E R I  o  r

¡)tstrtbúctóit de foftdos pctya el lUes de mayo de 1918

CAPÍTULO PKIMfeiPO

Ú a s lb é  d e t  Á y a h ta in ie i i t t i .
íriicuit» L**—Ofitinas centraJfes 

- 2:“—M átetia!....................
— 3.“—G astos de Casas Corisistoríaíés
-  4 •—Almacén de efectos de Villa ■
-  5."—Imprenta ...................
— 6.”—Q nintas................................
“  y E l e c c i o n e a . ' !
“  „ P®‘P® represcntaciún.........
-  9. — AIqaderes de Juzgados y  Fiel

 ̂contraste...................................
— lO.“—Gastos de administracidn y co­

branza.............

ARTICULOS

Pesetas,

d:,220'63 
T.2ítí 

6£̂ ‘3(í 
90!

10.fi33‘ia
i

23 230 
8.275

CAPÍTULO II 

P o t ic ia  d e  s e g u r i d a d .
Arlículo I,“—Alcaldías y T enencias., ..

-  2.'’—Guardia niiinicipal....................."
-  3."—Armamento y vestuario........... !!
-  t. -S e g u ro  de incendios y acci­

dentes ........................................
~  5,“—Socorro de incendios y saíva-

m ento................................

89,5S3‘96

CAPÍTULO III
P o lic ía  u r b a n a  y  r u r a l .

Arlítiilo I."’—Gastos generales.......
■— 2."—Alumbrado........................! ”  ! ! '
— 3.'—Limpiezas........................... ..........
“  y puestos p iib iicoá;!!
— a,“ —Mataderos............................
— 6.°—Laboratorio......................  .......

CAPlT_ULO IV 

f a s f r n c c / d n  p ú b l ic a .  
' ' “-Instrucción primaria obliga loria

-  2- —Instrucción primarla yoluotaria. 
I3iblioteca municipal.

-  t-“-T e a tro  Español..................... .
~ I ' - g n n d a  municipal de m úsica.. , . '
-  «, —bubveaciones a establecimien-

,  n r, enseñanza......................
^ *' —Reformas Sociales

CAPÍTJJLO V

Beneficencia.
Articulo I ." - Casas de Socorro y auxilios mé- 

d ico-farmacéuticos................
2. —Institución municipal de Pueri-

cu itara ............. ........................
3, Nuestra Señora d¿

de Sari lidefonéó!.','! ' 
g‘̂ “ Auxiiios benéficos.*. 
b. 'S o c o rro  y conducción de pobres

transeún tes ...................;
7."—Epidemias

CAPÍTULO VI

O b r a s  p ú b l i c a s .
Articulo 1.“—Vías públicas.. . . . . . .

®'“-P o y tan eria  AicantarilVas
y Ja rd in es .,

-o  Sección de Edificaciones.......
e‘c~Sr®i"?ntéfios municipales...........
o. —sección facultativa de Pronie-
-o  . (Ij^^síle  la V illa ................

-  -  tanta técnica de Salubridad e
ffigienc.......................................

, CAPÍTULO Vil

i - o r r e c c / d í i  p ú b l i c a .
Jrtícido único.-C árcel del partido..................

C A P ÍT U L O  V il!

Montes.
ídiciilo único.-{No se consigna crédito). . , ,  

C A P Í T U L O  tX 

Cargas.
Artículo 1."—Censos corrientes...................

2 .—Censos a trasados.. '
4'“-P en sio n es *** 'E lesiay  festejos.
5- Intereses y nmortizacíón de las
fio „ H íta la s  m unicipales................
“•„-C réditos reconocidos..................

—Compromisos varios y subven-
d o n e s ., , .....................................

5-„—p.ttprop lacio lies............................

-  r „ -c o n tin g e n te  provincial....... ! ! ; ;
‘I. Contribuciones e  im puestos.. . .

Sum a y  sigue.

[3.364T6
87,102'62
3.702'29

1.900

45.041‘08

S.I6fi‘G6
I85.990‘15
IJD.nO'óR

0.685*33

47.34S'06

53.6ñ0'61
&5.D06‘ge
4.427'08
3500

I5,523‘47

4.500
e.:S5‘72

I03.117'54

17,856*56

54.579*68
8.008*33

22.096*87

250
4.166*66

124
89,
8*2.
13
16.

,440*10
1.790*52
'.641*16
.482*50
359*37

6,381*66

.587*50

37,489*30

903*60»
24,458*33

1.473.836*45

7,112*83
1.333*33

270.833*33
66.125

202.131*46

150.210*15

394.3^*36

150.559*74

210.075*64

333.685*81

37,489*39

1.844.622*87

3.383.149*42

ARTÍCULOS 
Pesetas.

Sum a an terior.......... *..........

CAPÍTULO X

Obras de nueva construcción. 
Artículo único.—Obras de nueva construcción 

C A P Í T J J L O  XI 

Imprevistos.
Artículo único,—Gastas imprevistos................

C A P Í T U L O  X II  

Resultas,
Articulo único.—Obligaciones de presupues­

tos cerrados.....................
T otal es.

84,249*00

8,333*33

557

CAPÍTULOS

Pesetas.

3J23¡40*42

84.249*00

8,333*33

3.415.723*15

(lllDEilí DÍIi Dli nU  Iii SBSlOil OBDlSiBll DE 8 DE liFD  DE líIS

Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pcndiente.s de despacho de las Co-
ITllSlOfIfiSfr I

2. Comunicación del Gobierno civil, desestimando re ­
curso de alzada interpuesto contra acuerdo de) Ayunta­
miento, por el que se rectificó el número que en el 4 cala- 
rqn general se asignaba al Médico tercero de la Beneficen- 
Cía municipal D„ Antonio Pclpg^n'ti.

Alcaldía Presidencia, dando 
cuenta del nombramiento de Secretario especia] de la 
m f&ma*

4. Sorteo para la provisión de una vacante producida 
en la Junta municipal.

Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

TERCERA.—PoHeia urbana,

6. Proponiendo el nombramiento de una Comisión para 
que, sin previo aviso, gire una visita de in.spección de los 
carruajes del servicio público y caballos en sus puntos de 
p.iradtG e informe acerca del, esta do de los mismos

7. 1 reponiendo la renovación de licencia del lavadero
derno ^  fraile de Santa Engracia, núm. 22 mo-

CUARTA.—Fomento.

8. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa núm. 12 de la calle de Santa Brígida

y. Fropomeiido la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa núm. 22 de la calle de San Raimundo 
Extrarradio. ’

10. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
retorma y ampliación en la casa núm. 80 de la calle letra C 
del barno del paseo de Extremadura, Extrarradio. ’

11. Proponiendo ia concesión de licencia para construir
una casa en la calle letra A, del barrio del paseo de E xtre­
madura. Extrarradio, - ,

12.  ̂ Proponiendo la concesión de licencia, para cons­
trucción interior en un solar con tachadas a las calles de 
Marcenado y  San Ernesto, E.xtrarradio.

13. Proponiéndose autorice la sustitución de 5^ Obli­
gaciones que han rc.sultado amortizadas, de las que forman 
parte de la fianza del contrato de las obras del provecto de 
-Kerorma de la prolongación de la calle de Preciados y sus 
enlaces. ^
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QUINTA—Benefieeneia y Sanidad.
14. Proponiendo el nombramiento de un Practicante 

agregado de la Beneñcencia.
15. Proponiendo el nombrainiento de Médico del segun­

do departamento del Colegio de Nuestni Señora de la Pa­
loma y Escuela-albergue, con carácter interino y al sólo 
electo de la percepción de haberes

SEXTA.—Ensanche.
16. Proponiendo la concesión de licencia para derribar 

y reconstruir un muro de cerramiento, en la linca númcr 
ro 167 de la calle de Alcalá

17. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2.119'04 pe.setas, para establecer una acera írente 
a la linca niim. 15 del pasco de las Acacias, con vuelta a la 
de las Peñuelas. ■

Itì Proponiendo la aprobación de una avenencia en los 
términos que previene el art. 4.® de la vigente ley de En 
Sanche, para la liquidación y pago de una parcela de, 62‘33 
metros cuadrados expropiados para vía pública; para la 
calle de Santa Engracia, mediante la cesión gratuita de la 
mitad de dicha superficie; aceptación del precio de 13 pe­
setas por metro puad.rado, fijado por el Arquitecto mu­
nicipal, y el pago en Cédulas del Ensanche por su valor 
nomina!.

Madrid, 4 de mayo de 1918,—El Secretario, F rancisco 
Roano.

ADICIÓN

Asunto al despacho de oficio.
L Moción de la Alcaldía Presideheia, proponiendo, de 

conformidad con los Letrados consistoriales, que por haber 
fallecido el usufructuario de la finca núrrí. 15 de la calle 
de'Antonio Grilo, legada al ExemD. Ayuntamiento, se so­
licite por el Procurador consistorial del Juzgado correspon­
diente, el alzamiento de la Administración judicial y se 
ejerciten cuantas acciones y derechos sean pertinentes para 
entrar en posesión del legado.

ORDEN DEL DIA

Asuntos con dictamen de la Comisión primera 
(Gobernación),

2. Proponiendo se autorice a la Asociación de Pintores 
y Escultores, para que, con motivo de! primer Congreso 
Nacional de Bellas Artes que ha de tener lugar del 14 al 21 
de! actual, celebre una Giifden Party  en la zona de recreos 
del Parque de Madrid, con asistencia de la Banda munici­
pal, la que igualmente asistirá al homenaje a Velázquez, 
próyeclado por dicho Congreso.

3. Proponiendo se acceda' a la excedencia solicitada
para asuntos propios por un Auxiliar de Contabilidad, y el 
nombramiento del opositor en turno núm. 17, para pro­
veer la vacante, ^

4. Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada por 
un Oficial cuarto de Contabilidad, el ascenso a la vacante 
que .se produce del Auxiliar más antiguó y el nombramiento 
del opositor en turno núm. 18, para proveer la resulta.

5. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Jefe de Negociado de primera dase de 
la sección de Contabilidad, y el nombramiento para la re­
sulta de Auxiliar del opositor núm. 19, ■

6. Proponiendo ia provisión de dos plazas de ordenan­
zas, vacantes en las dependencias municipales.

El Secretario, F rancisco R uano.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

CIRCULAR

Deseando esta Alcaldía ITesidcncia prestar preferente 
atención a todo cuanto afecte a la venta de artículos de 
subsistencias, no sólo por lo que se refiere a la observancia

de todas las disposiciones vigeníes*de Ordenanzas munici­
pales en cuanto a la salubridad y  pe.so, sino muy principal­
mente respecto a los precios de venta, espero del reconoci­
do celo de V. Si se servirá ejercer personalmente y por 
medio de los dependientes a  sus órdenes la niás rigurosa 
vigilancia en los estíiblecimientos, cuidando sobre todo de 
remitirme con urgencia nota de aquéllos en que se vendan 
artículos sujetos a la tasa con exceso de los precios tasados, 
como asimismo respecto a las carbonerías, especilitando 
aquéllas en donde no hubiere existencias, expresándolos 
establecimientos que, teniéndolas, vendan a precios distin­
tos de la tasa, y denunciándome también los que no tuvie­
ren fijados a la vista de! público los anuncios de precios se­
gún lo establecido. ' '

Cuando fuere necesario, para reprimir abusos de estos 
casos, por no ser suliciente el concurso de los guardias de 
Bol icía urbana, se servirá V. S ponerlo en conocimienio 
inmediato de esta Alcaldía Presidencia para recabar el 
auxilio de la Dirección general de Seguridad e imponer las 
sanciones que autorizan la ley Municipal y la circunstancial 
y transitoria de Subsistencias. ,

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 1 de majm de 1918.—El Alcalde Presidente, 

L uis S ilvela  y Cas.ado.
Sr, ^'e^iente de Alcalde del distrito de.....

ANUNCI O

Desde el día 20 del corriente, y horas de diez a doce de 
la mañana, podrán presentarse, con las formalidades de 
costumbre, en el Negociado de Deuda de la Contaduría de 
Villa, las Obligaciones del Empréstito de 1868, amortiza­
das con premio o reembolso en el sorteo correspondiente 
a 1 de enero último. Al dorso de cada Obligación se pondrá 
el siguiente endoso: t Al Exemo. Ayuntamiento de Madrid, 
para su amortización según sorteo* , fecha ’̂■firma. El des­
cuento por timbre de negociación paia estas Obligaciones, 
será de 0‘72 por LOOO por su valor nominal.

Madrid, 6 de mayo de 1918.— El Alcalde Presidente, 
Luis S írvela v Cas.ado. '

B A N D O

H ago sa b e r : Que las circunstancias extraordinarias 
por que atraviesa el comercio de artículos de subsistencias 
exigen medidas rigurosas y disposiciones que, procurando 
la publicidad de las transacciones, permítan la fiscalización 
de los precios a la vez que con una intervención constante 
de las Autoridades eviten de una manera decidida el au­
mento de los mismos, sin fundamento bastante y sin cumplir 
los requisitos establecidos por las leyes.

Y como esta Alcaldía se cree obligada a procurar que 
el vecindario encuentre siempre el amparo de las Autorida­
des para tales fines, exigiendo con rigor que los comercian­
tes cumplan las disposiciones vigentes y que en manera 
alguna produzcan perturbaciones en el mercado, viene en 
dictar las siguientes disposiciones:

Primera. En el término de diez días, a contar desde el 
siguiente al de esta fecha, los comerciantes de substancias 
alimenticias determinadas en el art. 3.“ del reglamento de 
25 de noviembre de 1916, remitirán a esta Alcaldía Presi­
dencia listas de los géneros que vendan y del precio fijo y 
único de venta de cada uno de-ellos.

Las substancias comprendidas en dicho precepto regla­
mentario son: las legumbres, las patatas y demás tubércu­
los, las frutas y hortalizas, las carnes frescas y saiada.s, los 
pescados y sus conservas, los huevos, la leche, el azúcar, 
el vino, los aceites y cualquier otra considerada como de 
consumo general.

Segunda. La Alcaldía Presidencia, con vista de las 
expresadas listas, comprobará los casos en que los precios 
hubieren sufrido elevación sin la autorización previa de la 
Junta provincial de Subsistencias según se exige en el re-
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ferido reglamento, y propondrás dicha entidad lo que en 
cada caso proceda.

Tercera. En los e.stablecimíentos CU3 0 S dueños 1 10  re­
mitan las indicadas listas en el plazo señalado, la Alcaldía 
se reserva el lormai las  ̂teniendo en cuenta los precios que 
por analogía correspondan, según los que se determinen 
en las listas de los demás comercios de la misma clase.

Cuarta. Lo.s artículos que han sido objeto de tasa oñ- 
. cial, como el pan, el arroz y  el carbOti, no se venderán, en 
modo alguno, con exceso del precio de la tasa, y los seño­
res Tenientes de Alcalde quedan encargados de ejercer la 
más rigurosa vigilancia, denunciándolos casos de infrac­
ción e indicando los precios a que se realizan las ventas 
para imponer la m;\s severa sanción a que haya lugar, 

(}üinta. Los comerciantes en pescadería, huevos y 
otros artículos cujm alteración de precios es casi diaria 
por la naturaleza especial de! mercado, remitirán las listas 
de precios a la Alcaldía Presidencia, por conducto del Pre-

sidente del gremio, si estuvieren asociados, o en caso con­
trario, cada uno de los establecimientos directamente.

Sexta. Cada infracción de las disposiciones de este ban­
do, se sancionará mediante un procedimiento sumarísimo 
por la Alcaldía Presidencia, imponiendo la multa de 50 pe­
setas, cuando se trate de contravención de las Ordenanzas, 
y la de 500 a 5 000 en su caso respectivo, según autoriza 
la ley de Subsistencias, sin perjuicio de la responsabilidad 
criminal a que hubiere lugar.

Séptinm. La Alcaldía Presidencia ruega al público se 
sirva prestar su concurso formulando por su parte las de­
nuncias a que se refiere el presente bando, a esta Alcaldía 
Presidencia o a los guardias municipales que las tramitarán 
seguidamente; y si l ucre nece.sario para la mayor eficacia, 
la Alcaldía recabará el auxilio de la Autoridad guber- 

'nativa.
Madrid, 1 de mayo de 1918. —El Alcalde Presidente, 

L uis S il v k l .x y  C a s ,vdo.

COM ISIONES

Lista  de ¿tsuntos pendien tes de despacho de las Comisiones en 27  de abril de 1918.

ASUNTOS PEN D IEN TES DE DESPACHO

COMISIÓN —Gobernación..
Pmposición presentada por D. Fulgencio de Miguel, interesando

se erija una estatua al insigne poeta D. José Zorrilla...............
Expediente instruido a instancia del Sr. Mariat, solicitando el 

abono de haberes como resultado del pleito seguido con mo­
tivo de su separación y decreto de la Alcaldía, para que este 
interesado reintegre las cantidades pagadas indebidamente al 
personal obrero, que fué motivo de su baja............. ...................

. COMISIÓN 2.’̂ -Hacienda.
Expediente a instancia de Sor María Marsal, Visitadora de las 

Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul, solicitando exen­
ción de derechos de enterramiento......................................... - .

Reglamento de la Administración de Propiedades.........................
Expediente a oficio de la Administración de Propiedades, 'intere­

sando la modificación de la base 2.“ del concierto con las Com­
pañías de electricidad en lo relativo a las Cajas de registro__

■ Expediente relativo a ia celebración de concurso para adjudicar ia 
cobranza del arbìtrio sobre colocación de sillas y sillones en los
paseos públicos...............................................................................

Repartimiento vecinal...........................................................  .........
Expediente instruido con motivo de! destare por hueso y sebo.. . 
Expediente para devolución a varios almacenistas de jamones de 

cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas y medidas, la
suma de 47.039'52 pesetas.................. .........................................

Expediente para devolución a las Compañías de Seguros «La Ur­
bana» y «La Vasconia» de sumas satisfechas por el arbitrio so­
bre asistencia del material de incendios, importantes 82.3S6'32
pesetas.............................................................................................

Expediente para devolución a varios introductores de corderos de 
cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas y medidas, la
suma de U 976‘08 pesetas.............................................................

Expediente para pago de atrasos de casa a los Maestros consor­
tes, según sentencia del Tribunal Supremo de 6 de febrero últi­
mo, la suma de 54.250‘72 pesetas..................................................

Providencia gubernativa en un expediente de Sisas (Aldeanueva). 
Expediente relativo a! aumento de ingresos por el arbitrio que 

satisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de via
pública...........................................................................................

Base 51 del presupuesto vigente (servicio funerario)....................

Proposición para la creación de un Banco municipal.....................
Informe del Administrador de Propiedades, sobre estado de Ha­

cienda por presupuestos extraordinarios..................................

Creación de una farmacia municipal................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el establecí- 
niiento de una farmacia para servicio del personal del Ayunta­
miento........................................................................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión»

TRÁMITE
acordada por la Cnmisíón,

21 enero 1918, Sr. Tato y Amat. 
1

3 febrero. Sr, Tato y Amat,

10 febrero 1917. 
• 26 junio.

Sr. Gabilán. 
Sr. Aguilera.

18 junio. Sr. Gabilán.

1 noviembre.
12 mayo,

10 enero 1918,

Sr, Gabilán. 
Sr. Goicoechea. 

Sr. Noguera,

19 enero. Sr. D, de Almodóvar.

19 enero. Sr. Tato y Amat.

19 enero. Sr, Goicoechea.

19 enero. 
22 enero.

Sr. Goicoechea. 
Sr, Goicoechea.

22 enero. 
29 enero.

25 enero.

Sr, Fernández Cancela. 
Sres. Garrido, Noguera y 

Goicoechea,
Sr. Calzado.

26 enero. 

1 enero.

Sres. Calzado, Gabilán, 
Garrido y Goicoechea, 
Sres, de Blas, Cortés 

y Calzado.

5 febrero. Sres. de Blas, Cortés 
y Calzado.

FECHA 

d e l m Jstno ,

24 enero 1918.

4 febrero.

26 junio 1917. 
19 julio.

26 julio.

8 noviembre. 
3 enero 1918, 

10 enero.

21 enero.

21 enero, 

21 enero.

i

)1 '

i

'.L

■i;. 1

•H<-| '• J t . ;I

•ifr'

21 enero. '
24 enero. i.Ll

- 4- ■

h:-
24 enero.

7 febrero.
14 febrero.

T'-
14 febrero. : l

3 enero.
1 1

7 febrero.

1

''í' • ‘' 1'.] 1,'
ü.
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ASUNTOS i^ENDIENTES DE DESPACHO

Expediente de revistón de las clases pasivas del Mtmicipio.........

Expediente de liquidación con las Centrales «Castellana y Bue-
navista»..........................................................................................

Proposiciúm del Sr. Saornil, relativa al servicio de Pompas fií* 
nebres...............................................................................  ...........

Expediente relativo a la cesión del edificio «Asilo Tovar»...........

COMISION ó : —PoUcia urbana.
Instancia de doña Manuela Marcimi, solicitando renovación de 

licencia para el almacén de maderas sito en el núin, 4 de la
calle de Calalrava................  ..................................................;•

Instancia de D, Nicolás Mayo, solicitando renovación de licencia 
de la casquería sita en el niíin. 17 de la calle de Cabestreros... 

Instancia de D. Manuel Feíto, solicitando renovación de licencia
de la casquería sita en el núm. 14 de la calle de Fomento.........

Proposición del Sr. Crespo, sobre salubridad e higiene de las
viviendas.......................................................................................

Instancia de D. Ramón Principe, solicitando licencia de la casque­
ría sita en el núm, 7 de la calle del Ancora..................................

Expediente relativo a liquidación por adquisición de ejemplares
para el jardín Zoológico . . .  ................................................  ■

Instancia de D. Antonio Más, solicitando instalar un quiosco para 
la venta de refrescos, frente al núm. 4 de la calle de Sagasta.,

COMISIÓN A.'‘—Fomento.
Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de

Lavapiés....................................................................... ...............
Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­

dantes de Arquitecto.................................... ......... ........................
Licencia para alquilar una casquen la calle de Antonio López... _, 
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.. 
Proposición interesando la adopción de varios acuerdos referen­

tes a contratos municipales...........................................................
Solicitud de la Sociedad Industrias eléctricas, pidiendo instalar

alumbrado en varias calles...................................................
Instancia de varios Sobrestantes solicitando algunas aclaraciones 

de su escafón..................................................................................

COMISIÓN ñ."—Beneficencia Sanidad.
Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro des­

de el año 1916.................................................................................

Expediente a moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo^ la crea­
ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas...

Expediente de provisión, por concurso, de la plaza de Jefe farma­
céutico del distrito del Congreso..................................................

Expediente de concurso para la plaza de Inspector del Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma..................................................

Expediente de concurso para la plaza de dentista del Colegio de
Nuestra Señora de la Paloma........................................................

Expediente para el nombramiento de cinco Veterinarios sanità* 
ríos supernumerarios.................................... .................................

Expediente a moción de un Sr. Concejal, para que el servicio
Odontológico se amplíe a todas las Casas de Socorro.............

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden­
tes de la vía pública........................................................................

Expediente relativo a la reorganización de loa servicios que pres­
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Ca.sas de So­
corro................................................................................................

Expediente relativo a la ampliación del servicio de ambulancia
del Laboratorio...............................................................................

Expediente relativo al arrendamiento de! servicio de Limpiezas..

Expediente relativo a la dimisión del Profesor jefe de Primera
enseñanza del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma...........

Expediente a oficio del Jefe del servicio de Limpiezas, partici­
pando la defunción de un celador de riegos................................

Expediente promovido por varios farmacéuticos municipales, in­
teresando se les autorice a elevar los precios de la tarifa apro­
bada .................................................................................................

FECHA
eii TRÁMITE

que pasó al despacho 
de las Comisiones,

acordado por la Comisión.

5 marzo 1918. Sres. Maura y D. de Al- 
modóvar.

28 marzo. Sr, Maura,

12 abril. 

14 abril.

Sres. Garrido, Noguera 
y Goicoechea.

Sr. Goicoechea.

s ■

22 enero. Sres. Tercero y Ramos.

22 enero. Sres. Calvo y P. Toledo.

5 febrero. Sres. Saornil e Hidalgo.-

26 febrero. Sr. Silva.

5 marzo. . Sr. Tercero.

16 abril. Sr, Tercero.

16 abril. Sr. Saornil.

3 febrero 1917.

24 marzo.
10 agosto.

Sres. M. Arias, Leyún 
y Corona,

Sr. Alvarez.
Sr. Alvarez.

24 agosto. Sr. Herrero.

26 enero 1918. Sr. Viilamil,

1 marzo. Sr. Arribas.

16 abril. Sobre la mesa.

Sres. Garda Miranda y 
F. Moreno,

18 enero 1917, Sr. de Blas.

22 mayo. Sobre la mesa.

 ̂ » Sres. García Revenga 
y García Miranda.

> Sr, Gabilán.

Sres. G arcía  Revenga, 
Cortés y Ramos.

12 enero 1918. Sres. Cortés y de Blas.

12 enero. Sres, García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo.

12 enero. Sres, García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo.

12 enero. 
12 enero.

Sr, Chicote.
Sres. García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P, Toledo,

1 2 enero. Sr. Director del Colegio.

» Sobre la mesa.

15 enero 1918, Sres. Cortés y García 
Revenga.

FECHA 

d e l m ism o .

21 febrero 1918. 

4 abril.

18 abril. 
18 abril.

22 enero, 

22 enero. 

5 febrero. 

26 febrero. 

5 marzo. 

16 abril. 

16 abril.

8 febrero 1917. 
12 abril.

23 agosto,

30 agosto.

6 febrero 1918.

14 marzo,

18 abril.

22 marzo 1917, 

8 junio.

12 enero,

»

12 enero I91S. 

19 enero.

19 enero 1918,

26 febrero 1918,

d e  M a d r i d
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ASUNTO S P E N D IE N T E S  D E D E SPA C H O
FECHA

en
que pasó al despnclio 
de las Comisiones.

TlíÁMiTE
HCOrdfidü por la Cmnísíi'm,

FECHA 
del mismo.

Expediente relativo a la subasta para la adquisición de calzado y
composturas del mismo, necesario a los alumnos del Colegio 
de San Ildefonso durante el año 1918.......................................  . 22 marzo 1918. Sr. Regidor Patrono.

Expediente a oficio del Director del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, relativo al Médico del segundo departamento y 
Escuela-albergue.......................................... ................................. 3 abril. »

Expediente a instancia del Médico numerario Sr, García Ibáñez, 
solicitando prórroga de excedencia.............................................. 11 abril.

Expediente relativo a la renovación de la Junta de Beneficencia 
de la Casa de Socorro del distrito del Hospital.......................... 27 marzo. y>

Expediente a oficio del Presidente de la Casa de Socorro de la 
Inclusa, interesando el traslado de la sucursal de dicha Casa de 
Socorro........................................................................................... 4 marzo, Sr. Castillo.

Expediente a instancia de D. Gonzalo Balabárquez, solicitando se 
le nombre Practicante agregado.................................................. 10 abril. Sr. Concejal Inspector.

Expediente relativo a la terminación del contrato de construcción 
de la Necrópolis y devolución de la fianza.................... .............. 16 enero. Sr. Garrido, 19 enero 1918

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martin. . . . 31 enero. Sr, Fernández Cancela. ,3 febrero.

COMISION a.'—^Ksartc/ie.

Acto de avenencia para la liquidación de una parcela de 7‘92 me­
tros cuadrados, expropiados para vía pública en la calle de Santa
Engracia, esquina a la de Viriato..................................................

Relación de los aumentos obtenidos en la contríbucióa de fincas 
en ei Ensanche, como consecuencia de las investigaciones prac­
ticadas durante el mes de marzo último.......................................

18 abril. Nueva entrada.

20 abril. Nueva entrada. n
Resolución del Gobierno civil, revocando un acuerdo de este ex­

celentísimo Ayuntamiento, denegatorio de una licencia para 
obras de reforma en la finca núm, 22 de ¡a calle de Tarragona, 22 abril. Nueva entrada.

Licencia para construir una casa ea un solar de la calle de Fray 
Luis de León, esquina a la de Sebastián Elcano........................ 26 abril. Nueva entrada.

Licencia para construir una casa de planta baja en el núm. 3 de la 
calle de Roncesvalles.................................................................... 26 abril. Nueva entrada.

Licencia para construir un muro de cerramiento y obras en el in­
terior de un hotel situado en el núm. 167 provisional de la calle 
de Alcalá................... ...................................................................... 25 abril. Nueva entrada.

Licencia para alquilar la casa núm. 19 de la calle del General Oráa. 23 abril. Nueva entrada. «
Informe de la Dirección de alcantarillas, respecto de los servicios 

de alcantarillado y bocas de riego que precisa establecer en la 
avenida de Menéndez y Pelayo.................................................... 20 abril. Nueva entrada. t ■

Presupuesto para e! alumbrado por gas, en la avenida de Menén­
dez y Pelayo................................ .................................................. 25 abril. Nueva entrada.

Instancia solicitando se pavimente la calle de Hermosilla, éntrela 
de Serrano y la Embajada alemana.............................................. 25 abril. Nueva entrada. A

Instancia solicitando la urbanización de la calle de Cáceres......... 16 abril. Nueva entrada.
Presupuesto para establecer acera frente a la finca mím, 15 del 

paseo de las Acacias, con vuelta a la calle de las Peñuelas . . . 26 enero 1917. Nueva entrada.
Expediente incoado por varios funcionarios del Negociado de In­

vestigación, interesando les sea satisfecho el precio dei 10 
por 100 de los aumentos obtenidos en las ¡nvestigadoiies verifi­
cadas en los años 1912 y 1913....................................................... 22 abril 1918. Nueva entrada.

Informe de! Letrado consistorial acerca de una reclamación produ­
cida por doña Joaquina Mora, interesando el reconocimiento y 
pago de haberes que considere adeudados por el fnneionario 
D. Manuel Mora, ya fallecido.............. .. ........................ 26 abril. Nueva entrada.

Relación de las obras y créditos para su inclusión en el proyecta­
do presupuesto extraordinario..................................................... 19 marzo. Nueva entrada. -

S E C R E T A R IA

C O N C U R S O

En cumplimiento a lo dispuesto por el Excmo, Sr, Alcalde 
Presidente, por decreto fecha 20 del actual y con arreglo a las 
hases acordadas por el Excmo. Ayuntamiento en 1.3 de abril 
íe 1917, se abre concurso público por término de ocho días, que 
empezarán a correr y contarse desde la fecha de publicación del 
presente anuncio en el Boletín del Aŷuntamiento de Madrid, 
para la instalación de un quiosco (igual en un todo al modelo 
aprobado), para la venta de periódicos en la Puerta de! Sol, frente 
al num. J3, y que ha sido solicitado por D. Manuel Delgado Ba­
rrete, vecino de esta Corte.

Las proposiciones se presentarán en el Registro general de 
esta Secretaría, durante las horas de despacho, en pliego cerra­

do en el que se consignará el canon que habrá de satisfacer al 
Ayuntamiento, por ocupación de via pública, entendiéndose que 
no podrá ser menor del que se fija en el vigente presupuesto y 
que en ei presente caso, es el de 2.500 pesetas anuales.

Como requisito indispensable a la proposición, deberá acom­
pañarse la carta de pago de haber consignado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 1 250 pesetas, importe de un semestre 
del canon prefijado, siendo devuelta ésta a quienes no les fuese 
adjudicado ei concurso y reservando al primer solicitante don 
Manuel Delgado Barreto, e! derecho de tanteo.

Las bases citadas, a que ha de ajustarse esta concesión, se 
hallarán de manifiesto en el Negociado 3.” de esta Secretaría, 
durante el plazo del concurso, y horas de once a una de la mafiana.

Lo que se anuncia al público para conocimiento del mismo.
Madrid, 30 de abril de 1918. -E I  Secretario, F hancisco 

Ruano.
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EstfíEjccma. Corporación en sesión de 22 de marzo último, 
con la sanción de la Junta municipal en la de IS del corriente, ha 
acordado anunciar concurso público para la explotación del mer-' 
cado de Olavide, con sujeción a las condiciones que a continua­
ción se insertan:

Artículo 1 Es objeto de este contrato la explotación del mer­
cado, propiedad del Excmo. Ayuntamiento, sito en la plaza de 
Olavide,

Art, 2 °  El plazo del contrato será el que fije la proposición 
aceptada por el Ayimtaniiento, y comenzará a correr el día del 
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Art. 3.° Queda autorizado el contratista para fijar el precio del 
arriendo de cada cajón o puesto, pudiendo realizar su cobranza 
por días, semanas o mensualidades, con las garantías que mejor 
estime en defensa de sus intereses. .

Art. 4,“ Asimismo queda autorizado para explotar, dentro del 
recinto del mercado, la estancia de vendedores ambulantes.

Art, S," Fuera del recinto del mercado queda terminantemente 
prohibido para el arrendatario !a colocación de puestos o de ven­
dedores ambulantes, sin que tenga licencia del Excmo, Sr. Alcal­
de y satisfagan los arbitrios municipales correspondientes,

Art, 6.“ Tanto en los cajones o puestos como por la ambulan­
cia del recinto interior, sólo podrán venderse las mercancías que 
autorizan las Ordenanzas municipales, con las excepciones im­
puestas por éstas, rigiéndose en materia de policía a higiene por 
los artículos de aquéllas señalados con los números 401 al 43S de 
su capítulo XIII.

Art. 7.“ Serán de cuenta del arrendatario todos los gastos de 
personal que necesitare para la cobranza de los puestos, limpieza 
y vigilancia de! mercado, obligándose a que esta sea permanente,

Art. S.“ El concursante favorecido con ia adjudicación satis­
fará al Ayuntamiento, por trimestres anticipados, el canon que 
haya ofrecido eii su propuesta y aceptado el Municipio, haciendo 
la entrega del primer plazo dentro de los diez días siguientes a la 
notificación del acuerdo, que le adjudique el arriendo, y los res­
tantes en los diez primeros días de cada uno.

Deberá también, en ei plazo qne se estipule, realizar las obras 
propuestas y aceptadas para mejorar .el inmueble. . .

Art. Q.® La falta de pago de cualquier plazo, transcurridos 
quince días de vencimíenLo, será cansa de rescisión del contrato a 
perjuicio del contratista, incautándose el Ayuntamiento del merca­
do y de la fianza del adjudicatario.

Art. 10. El contratista deberá tener en buen estado de conser­
vación y limpieza cuanto constituye el mercado y los cajones, ta­
rimas y quioscos de retrete, ejecutando para ello, de acuerdo 
siempre con el Arquitecto municipal, todas las obras que sean 
precisas.

Art. II. Es obligación del contratista satisfacer ai Estado 
todas las contribuciones e impuestos, bien recaigan sobre la pro­
piedad o sobre la industria, debiendo presentar en la Administra­
ción de Propiedades, Rentas y Arbitrios los recibos justificativos 
del pago dentro de los ocho áias siguientes al del vencimiento de 
la cobranza en periodo voluntario.

Art. 12. El adjiidicatorio tomará posesión del mercado el 
mismo día en que sea finuada la escritura, designándose, al efec­
to, a! Administrador_de Propiedades, Rentas y Arbitrios. En 
dicho acto se levantará acta de los enseres y artefactos existentes, 
aceptando e) contratista las construcciones y demás pertenencias 
del mercado en el estado de conservación en que se encuentren; y

Art. 13, Al finalizar el contrato el rematante entregará en 
perfecto estado de conservación ias construcciones, puestos, ca­
jones y cuanto !e hubiere sido entregado.

Madrid, 15 de febrero de 1918.—A/rtune/ C. y  A/írrás. — Rubri­
cado.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
I.'' El concurso se abre por término de treinta días, cón arre­

glo a lo dispuesto en el art. 40 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, Las proposiciones que se presenten en los plazos y forma 
que, para ello establece las siguientes condiciones, serán someti­
das, transcurrido que sea el período de admisión a estudio de la

Comisión 3,", la cual queda en libertad de rechazar todas o pro­
poner la aceptación de aquella qué, a su juicio, ofrezca más ga­
rantías, sin derecho por parte de los concursantes a entablar re­
clamación ulgutia.

2. '* Los pliegos de condiciones y demás antecedentes’para la 
subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de 
diez a doce, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta, será e! determinado en 
la condición octava de las facultativas.

4. “ Los concursantes habrán de consignar en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 375 pesetas, en metálico o en cual­
quiera de los valores o signos admitidos por el art. 12 de la Ins­
trucción ya mencionada.

5. " Las proposiciones se presentarán en el Negociado de Su­
bastas de la Secretaría, durante los treinta días siguientes a la 
publicación del anuncio en la Gaceta de Madrid y horas hábiles
de oficina. . .

6. “ Él rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate; pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayun­
tamiento concede el art. 25 de la Instrucción de24 de enero de 1905, 
para la contratación deservicios próvinciaíesy municipales.

7. “ El licitador a cuyo favor quede el concurso, se obliga s
concurrir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le se­
ñale, acreditando antes haber constituido como fianza definitiva 
el 10 por lOO'de la cantidad anual que haya de percibir el Ayun­
tamiento o aquella que se le determíne al comunicar la adjudi­
cación . •

8. “ Si el rematante no presentase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de [a escritura, o no llénase las condicio­
nes precisas para eiid dentro del plazo señalado y de una prório- 
ga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin que 
en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescin­
dido el contrato a perjuicio de! mismo rematante, con los efectos 
del art. 24 de la repetida Instrucción.

9. " E! Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el
artículo .34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, ya mencio­
nada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de ia dura­
ción del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las condi­
ciones estipuladas. _

10. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

11. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y ex­
presamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

,12. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de es­
critura, sus copias y demás que origine la subasta así como el im­
porte de la inserción de todos ios documentos que lo liayan sido 
para la'misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el corres­
pondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado im­
porte. También queda obligado el contratista a satisfacer a la Ha­
cienda pública el importe de los derechos reales, si los devenga­
se, o de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin ad­
quiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación en 
las oficinas liquidadoras dentro de los plazos légales, sin cuyo re­
quisito no se le satisfará por el Ex ciño. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato.

i.3, Todo licitador que concurriese a la subasta en representa­
ción de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea dcl poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo docunieuto o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Letrados consistoriales.
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14. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la dase ) 1 y los 
resguardos de los depúsitos provisionales se presentarán debida- 
niente reintegrados con nn sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo es­
tablecida en el presupuesto municipal vigente, y si a cualquiera de 
aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será exigi­
do en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose su 
resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, liasta tanto que lo 
verifique o se le descuente el importe de ¡a falta, de la fianza pro­
visional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

15. Terminado el contrato, y previa certificación del Adminis­
trador de Propiedades, Rentas y Arbitrios, visada por el Sr. Al­
calde Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones 
estipuladas, y no habiendo responsabilidades exígibles, se devol­
verá la fianza al rematante.

Madrid, 1 de marzo de (SIS. — E! Secretario, Fkascisco 
Ruano.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 25 de abril de 1918.—El Secreta rio, Fr .\n'ci,sco1í pano.

, S U B A S T A S

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de L5 de 
marzo último, y sancionado la Junta mmiidpal en la de 1 del co­
rriente, anunciar subasta pública para contratar el suministro de 
pan al segundo departamento del Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma y Escuela-albergue de nifios abandonados; de Alcalá 
de Henares, liasta el 31 de diciembre de 19U), con sujeción a ios 
siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
1. “ La contrata empezará a regir el día siguiente al en que se 

firme la correspondiente escritura y terminará el 31 de diciembre 
de 1919.

2. “ El pan que lia de suministrar el contratista será ligero, le­
vantado y*esponjado, de olor y sabor agradable, su corteza dura, 
quebradiza e igual, de color amarillo, dorado y obscuro y adheri­
da a la miga por todas sus parte.s. La miga ha de ser homogénea, 
blanca y elástica, viéndose en toda su masa multitud de ojos o 
cavidades iguales y uniformemente repartidas; al masticarla se 
deshará y dejará penetrar, absorbiendo con gran facilidad los ju­
gos salivares. En su confección no'podrá emplearse harina que no 
sea de trigo, de la llamada de primera, ni otra substancia que el 
agua, la sal y el fermento, procedente de la ínisnia masa en la 
cantidad necesaria.

3. " El contratista se obliga □ suministrar y entregar diariamen­
te por su cuenta las raciones de pan que sean necesarias a ambos 
establecimientos,

4 . '‘ El suministro lo efectuará el contratista previo pedido que, 
con doce lloras de anticipación, por lo, menos, le hará el Sub­
director de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, inter­
venido por la Superiora de las Hijas de la Caridad del mismo.

5. " El acto de ¡a entrega diaria del pan será presenciado por 
el Subdirector y Médico de los Establecimientos, los que le reco­
nocerán y pesarán.

S.''* Si al ser reconocido oJ pan se notase que le faltase alguno 
de los requisitos necesarios exigidos en la cnndídóii 2,“, será obli­
gación del contratista reponerlo imuediatameiite con otro que los 
reúna, y de no hacerlo así, se procederá a comprarlos por su 
cuenta, y si las devoluciones se repitieran más de dos veces, po­
drá imponérsele, por la Alcaldía Presidencia de Madrid, una multa 
que no exceda de KX1 pesetas, que será deducida de la fianza.

r," El consumo anual de pan que se calcula en ambos estable- 
clniientoos necesario, es el de 99.0UÜ quilogramos, obligándose ei 
contratista a dividirlo en fracciones de 4(f0, que es lo que consti­
tuye ana ración, o en la forma que se le ordene, no teniendo de­
recho a redamación alguna si él consumo fuese mayor o menor 
que ei ludiendo.

El precio del pan, será el de 55 céntimos de peseta el qui­
logramo.

9. “ Si se acordara el traslado a Madrid de uno n otro estable­
cimiento, o el de ambos, e! contratista no tendrá derecho a reda­
mación alguna, . .

10. El importe de las radones snministradas se abonará al 
contratista por mensualidades vencidas en la Tesorería munici­
pal, mediante presentación en Contaduría de las cuentas por du­
plicado, con la conformidad del Subdirector, toma de razón del 
Interventor y V," B." del Exemo. Sr, Alcalde Presidente.

11. No obstante lo consignado en la condición 1.“ al término 
déla contrata, se entenderá ésta prorrogada hasta que, realiza­
das dos subastas dentro de los plazos señalados eti el art. 29 de 
la Instrucción, para la contratación de los servicios provinciales y 
innnicipales de 24 de enero de Í905, al objeto de contratarle nue­
vamente si en ellas no hubiese rematante, se halle la Corporación 
en las condiciones de que trata el apartado 5." del art, 41 de la 
citada Instrucción, para obtener la excepción reglamentaria.

Madrid, 19 de febrero de 1918, -E l Directorj^ Emilio Fernán­
dez Cano,

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. " La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el art. 18 del Real decreto e Instrucción de 24 de ene­
ro de 1905, para la .contratación de servicios provinciales y mu­
nicipales, el día 28 de mayo de 191S, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm, 4, y bajo la presidencia 
del Exemo. Sr. Alcalde o del Teniente o Concejal en quien al 
al efecto delegue; asistiendo también al acto otro Sr. Concejal 
designado por el Ayuntamiento, y uno de los Notarios del ilus­
tre Colegio de esta capital.

2. ‘ Lqs pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentísi­
mo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de 
diez a doce, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta será el de 49.500 pesetas, 
calculando el consumo en 99.000 quilogramos, y el quilogramo en 
55 céntimos de peseta, y la partida por donde ha de satisfacerse 
cada obligación figura consignada en el presupuesto vigente por 
por lo que respecta ai año actual.

4. “ Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar éii la Caja general de Depósitos la fianza provisional 
de 2.722*50 pesetas, consistentes en e! 5 por 100 del importe anual 
de la misma, pndiendo verificarlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el art. 12 de la Instrncción an­
tes citada, computándose éstos en la forma que so establece en 
el art. 13 de la misma Instrucción.

5. " Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial) en los días hábiles, desde el siguiente al eti que 
aparezca inserto ei correspondiente anuncio en la Gaceta de Jár- 
drid hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar, y du­
rante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, y en la 
forma y modo que se expresa en ei art. 18 del Real decreto de 24 
de enero de 190,5.

0.“ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate; pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al .Ayun­
tamiento concede el art, 25 de ia Instrucción de ‘24 da enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y mimi­
ci pales,

7, " El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, 
a otorgar la correspondiente escritura, entregando ei documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
genera! de Depósitos la cantidad de 5.445 pesetas para garantir 
el cumplimiento de este contrato, pndiendo también verificarlo 
en metálico o en los valores o signes admitidos en las fianzas 
provisionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. “ Si el rematante no presentase la fianza definitiva, o no 
concurriera a! otorgamiento de la escritura, o no llenase las con-
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dkiones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, 
sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido e! contrato a perjuicio del mismo rematante, con 
los efectos del art. 24 de la repetida Instrucción.

9. " El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir ei contrato, s¡ 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el acuerdo.,El Excmo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el 
artículo 34 de ta Instrucción de 24 de enero de 1905, ya mencio­
nada, podrá rescindir ei contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura,

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y 
eSpresamente se somete a los Tribunales de esta Corte,

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de- remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
importe.

También queda obligado el contratista a satisfacer a la Hacien­
da pública el importe de los derechos reales, si los devengase, y 
el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin adquiere 
el compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requi­
sito no se le satisfará por el Excmo, Ayuntamiento cantidad algu­
na por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en representa­
ción de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en ios anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad dei licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente, y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel de! timbre de! Estado de la ciase 11.“, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debi­
damente reintegrados con un sello municipal de ÍO pesetas, es­
pecial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según 
lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y sí a cual­
quiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido en el acto a! licitador por el Sr. Presidente, rete­
niéndose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta 
tanto que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de 
la fianza provisional o de la definitiva, caso de que se le adjudi­
case el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación dei Director 
de los Colegios, visada por el Excmo. Sr, Alcalde Presidente, en 
que conste haber cumplido las condiciones estipuladas, y no ha­
biendo responsabilidades exigibles, se devolverá ia fianza al re­
matante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mis. 
mo, ios requisitos para sil denuncia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del jornal.

Madrid, 23 de febrero de 1918, ~  El Secretario, F k a \ cisco  
R oa  s o .

Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el art. 29 de la Instrución de 24 de ene­
ro de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el término de 
diez días, sin que contra la misma se haya formulado reclamación 
alguna.

Madrid, 20 de abril de 1918,—El Oficial del Negociado, Fran­
cisco Díaz ViÍÍar.~W° B.°: el Secretario, F r a n c is c o  Ru a n o .

Modelo de proposlelón
(que deberá extenderse en papel timbrado ilel Estado de la clase II.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; Proposición para 
o p ta ra  !a siibasía de suministro de pan al segando departamento del 
Colegio de Naeslra Señora de la Paloma.)

D..... . que vive..... . enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar el suministro de pan al segun­
do departamento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y 
Escuela-albergue de niños abandonados, de Alcalá de Henares, 
hasta el 31 de diciembre de 1919, anunciada en la Gaceta de Ma­
drid sn ^  Boletin oficialAe. la provincia en los días......y .,,,
de..... . conforme en un todo con ias mismas, se compromete a
tomar a su cargo, dicho suministro con estricta sujeción a ellas, 
(Aquí ia proposición en esta forma: por el precio tipo o con la 
baja de tanto por ciento -en letra en el precio tipo),

Madrid,...... de........  19!.....

(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 20 de abril de 1918. — El Secretario, Francisco 

R u a n o .

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 12 de 
abril último, anunciar subasta pública para contratar et suminis­
tro de 6,000 pares de alpargatas blancas y 1.000 pares negras 
con destino a los acogicos en los Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma y Escuela-albergue de niños abandonados, en el precio 
tipo de 1 ‘20 pesetas cada par, y con sujeción a las condiciones que 
figuran en los pliegos redactados al efecto.

Los Imitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previamen­
te, como fianza provisional, la cantidad de 420 pesetas en la 
Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la definitiva de 840 pese­
tas, que le será devuelta a la terminaciún^del contrato, previa la 
certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 7 de junio de 1918, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la VÜIa, núm. 4, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al afecto dele­
gue; y con ias formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, y ¡as proposiciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines cons­
tituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de I3 instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 3 dé mayo de 1918. — El Secretario, Francisco 

R u a n o .

r
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Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.°, y 

al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; ¿’/■oposición para 
optar a la subasta de SH/nr/irsfro de alpargatas para los Colegios de 
¿hiestra Señora de la Paloma ¡j Escuela-albergue.)

D...... . que v ive...... enterado de las condiciones de la subas­
ta, en ptíblica licitación, para contratar el suministro de 6.000 
pares de alpargatas blancas y 1,000 negras con destino a los aco­
gidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela- 
albergue de niños abandonados, anunciada en el Boletín oficia/
de la provincia dcl d ía .....d e ......., conforme en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho suministro con 
estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: 
el precio tipo o con la baja de tanto por ciento—en letra—en 
el precio tipo).

(Fecha i¡ firma del proponente.)

Esta Exenta. Corporación lia acordado en sesión de 12 de abril 
lilíimo, anunciar subasta pública para contratar el suministro 
de 1,300 quilogramos de suela y 300 de vaquetilla con destino a 
la confección de calzado de los acogidos en los colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma y Escuela-albergue de niños abandona­
dos, con sujeción a los correspondientes pliegos de condiciones, 
y al precio de 7*50 pesetas el quilogramo de suela y el de 14 pe­
setas el de vaquetilla.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 692‘50 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, y el rematante la definitiva de 1.385 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certi­
ficación correspondiente.

La subasta se verificará el día 6 de junio de 1918, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nám. 4, 
bajo la presidencia del Exemo. Sr, Alcalde o'de quien al efecto de­
legue; y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines cons­
tituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902,

El importe total de esta subasta será.satisfecho al remataate 
con cargo al presupuesto vigente.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art, 29 de la instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se ha presentado contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de mayo de 1918, — El Secretario, F r .vkcisco 

Ruano.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estada de la clase !1.°, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para op­
tar a la subasta de siiniinislro de suela y  oayueliila para tos Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-aíbergae de nl/ios abandonados)

D........ que vive......., enterado de las condiciones de la subas­
ta, en ptíblica licitación, para contratar el suministro de 1.300 qui­
logramos de suela y 3(X1 de vaquetilla, para la confección del 
calzado de los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Escuela-albergue de niños abandonados, anunciada en 
el Boletín oficial de la provincia del d ía .....d e ......., conforme en

un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición 
en esta forma: los precios tipos o con la baja de tanto por ciento 
—en letra—en los precios tipos.)

(Fecha y firma del proponente.)

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar el suministro al ramo de 
Fontanería Alcantarillas, del material de hierro fundido en tubería 
recta, piezas especiales y llaves de paso necesarias para canaliza­
ción de aguas, el Exemo. Sr. Alcalde, por su decreto de 26 dei 
corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo 
las mismas condiciones que figuran insertas a que hace referen­
cia el anuncio inserto en el Boletín oficial de,la provincia del 
día 15 del actual. . '

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el 
día 5 de junio, a las doce, et> la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia de! Exemo, Sr, Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de abril de 1918.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

Subastas y  concursos pendientes en el día  de hoy, con 
expresión de su  cuantía  y fecha de celebración.

DÍA
de la subasta. OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Mayo 11.
STJBASTAíi

Enajenación del solar de la calle de
Tetuán, números 9 y 11. —Precio 
tipo..................................................... 58.927*93

21 Suministro de menestra y utensilio
para el primer departamento del Co­
legio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, hasta 31 de diciembre de 1921.—
Importe anual................................... 145.817*50

24 Suministro de menestra y utensilio
para los acogidos en el segando de­
partamento de los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma y Escuela- 
albergue de niños, de Alcalá de He­
nares, durante los años I918y 1919. 
Importe anual calculado................... 95.287*50

25 Suministro de pan para los acogidos
en el primer departamento del Co­
legio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, Depósito de mendigos y Asilos 
de ia noche, en los años 19IS y 1919. 
Importe anual calculado................. . 83.000

27 Suministro de uniformes de invierno y
de verano con destino a icis guar­
das de los Parques de .Madrid y del 
Oeste.—Im porte............................. 15.252

28' Suministro de pan para los acogidos
en el segundo departamento del Co­
legio de Nuestra Señora de la Pa­
loma y Escuela-albergue de niños 
abandonados, de Alcalá de Henares, 
durante los años 1918 y 1919.—Im- 
porte anual calculado....................... 54.450

29 Obras de cerramiento de la galería de
servicio de las clases del Grupo es­
colar de San Eugenio y San Isidro 
sito en las Peñuelas.—Presupuesto. 5.620

31 Suministro de paños y forros para la
confección de uniformes al personal 
subalterno de las dependencias mu­
nicipales y Casas de Socorro.—Pi e- 
cío tipo total.................................... 4 870

Junio 1. Construcción de un pontón de fábrica
sobre el arroyo Carcabóii, en susti­
tución de la pasarela de madera que
existe actualmente al final de la calle 
de Méndez Alvaro.--Presupuesto. ■ ' 13.670

Is

A';!:

4r.i

. i »
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D'A
de lasiibaste. OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

junio 3, Suministro de mangaje de lona, con 
destino al servicio de Incendios (se-
ganda subasta).—Precio tipo.......... 5.000

5 Suministro al ramo de Fontanería Al- 
cantarilias del material de hierro 
fntíriido en tubería recta, piezas es­
peciales y llaves de paso, durante un 
año (segunda subasta).—Importe
amiai calculado............................ 40.000

6 Suministro de 1,300 quilogramos de 
• suela y 300 de vaquetilla, con desti­

no a la confección del calzado de los 
acogidos en los Colegios de Nuestra
Señora de la Paloma y Escuéla-al-
bergue.—Importe.............................. 13.85Ó

7 Snministro de 7.000 pares de alparga­
tas para los acogidos en los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Palo­
ma y Escuela-albergue den i ñosabaii-
donados, —Importe........................... 8.400

12 Servicio de arrastre del material con­
tra Incendios hasta 31 de diciembre
de 1922,-Tipo anual....................

Para reclamaciones durante diez dias,
71.02370

qne terminan en la fecha que al mar­
gen se expresa:

7 Adquisición de vestuario con destino 
ai personal del Cuerpo de Bombe-
ros.—Presn puesto....................... 3.400

julio 10.

CONCURSOS
Concurso para la explotación del mer­

cado de Olavide,
Concurso para presentación de ofer­

tas de terreno, en venta o renta, con 
destino a dehesa o campo de alimen­
tación del ganado que venga ai Ma­
tadero 0 Mercado de abasto.—Pla­
zo para presentación, nn año natural, 
que termina en la fecha que al mar-
gen se expresa.

AN U N C I OS

En cumplimiento a !o dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Amanda López Cerezo, proyecta la instalación de un 
electromotor de un caballo de fuerza en la casa nüm. 47 de la 
calle del Cardenal Cisneros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaidia Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente amincio, lo que estimen con­
veniente. .

Madrid, 3 de mayo de 1913.— El Secretario, Pkan'cisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
, denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Enrique Esteban, proyecta la apertura de una chama- 
rilería en la casa núin. 13 de la calle de Tarragona,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 3 de mayo de 1918.— El Secretario, Fr .ancisco 
Ruano. ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Unión Comercial (S. A,), proyecta la apertura de un taller 
mecánico de ebanistería y la instalación de tres electromotores,

que suman 14‘5 caballos de fuerza, en la casa núm, 7 de la calle 
de Alcántara,

Las personas que se consideren perjudicadas por didia indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecho de publicación del presente annncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid-, 3 de mayo de 1918. — El Secretario, Francisco 
Rua.no,

En cumplimiento a lo dispiiesio en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público' 
qne D. Bernabé García, proyecta la apertura de un taller de bron­
cista y fundición, asi como la instalación de un electroniotor.de 
tres caballos de fuerza, en la casa números 74 y 8, respectivamen­
te, de las calles del Cardenal Cisneros y Feijóo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 3 de mayo de 1918. — El Secretario, Fr .ancisco 
R uano.

F.n cumplimiento a ¡o dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Viíla de Madrid, se anuncia al público 
que D. Nazario Iriarte, proyecta la apertura de una fábrica de 
hormas e instalación dd^un electromotor de cinco caballos de Fuer­
za en la casa núm, 9 de la calle de la Cabeza. . ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 4 de mayo de 1918,— El Secretario, F rancisco 
R u a n o . ' .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa, de .Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Atante, proyecta la instalación de un electromo­
tor de un caballo de fuerza en la casa núm. 12 de la calle de Fe­
rraz, con vuelta a la de Ventura Rodríguez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente annncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de abril de 1918. — El Secretario, F r .ancisco 
Rúa no.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D. José dei .Viora!, proyecta establecer nti taller de cerrajería 
e instalar un electromotor de medio caballo de fuerza en la casa 
numeroso de la calle de Hennosiüa,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de ia 
fecha de publicación del presente anuncio, lo qtie estimen con­
veniente, ’ .

Madrid, 22 de abril de 1918.— El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. López y Blanco, proyectan la apertura de un tupi eii 
la casa niirn, 122 de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito untela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aptiticío, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2.3 de abril de 1918. — El Secretario, Fr.ancisco 
Ruano,

t-
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En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas niítnidpales de la Villa de Madrid, ae omincia al público 
que D. Jesús López, proyecta la apertura de una imprenta y en­
cuadernación, así como la instalación de ocho electromores, que 
suman seis y medio caballos de fuerza, ea la casa números 19 y 21 
de la calle de San Bernardo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
trias e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fedia de publicación dei presente anunció,,lo que estimen convc- 
tiieiite,

Madrid, 26 de abril de 1913. —El Secretario, Fii.4XC.isco 
Ruano.

En ctimpl inlien to a ¡o dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales déla Vilía de Madrid, se anuncia al público 
que D. Valeriano García Lacave, proyecta la instalación de nn 
electromotor de dos caballos de fuerza en la casa náni. 3 de ia 
plaza de los Mosteases (cerrajería). ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
litcióií expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aiaincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de abril de 1918. — El Secretario, FkaxcíSCO 
Ru.a.yo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Mariano Aoncnlve, proyecta la instalación de un electro­
motor de dos caballos de fuerza en la casa núm. 15 de la calle de 
Meléiidez Valdés (taller de construcciones eléctricas). .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de abril de 1918. — El Secretario, F rancisco 
Ruano. ■ ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que Ü. Santos Gómez, proyecta establecer un molino de achico­
ria, así como ¡a instalación de an motor eléctrico de cuatro ca­
ballos de fuerza, en la casa numero 16 de la calle de las Caro­
linas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dios, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

.Madrid, 4 de mayo de 1918.-E! Secretario, F ranxisco 
Ruano. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente amincin, lo que estimen con­
veniente. - ,

Madrid, 4 de mayo de 1918. — El Secretario, F rancisco 
R u a n o .

En ciimpliiiiiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or- 
iiaiizas municipales de In Villa de Madrid, se fiaimcia al público 
que D. Nicomedes L. Garrí, proyecta establecer un taller de bron­
cista e instalar un electromotor de '.mjJe caballo de fuerza en la 
casa iiüm. 27 de la calle de San Gregorio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presiden­
cia, durante el túrniino de quince días, a contar desde el de in fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 4 de mayo de 1918. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
qué D, Sebastián Blandí, proyecta la instalación de tres electro­
motores, que suman dos cabr.llos de fuerza, en la casa número 40 
de la calle de Ponzano (taller de mecánica y electricidad).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du- 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

’ Madrid, 6 de mayo de 19iS. — El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Jacobo Sclineider, proyecia la instalación de una calefac­
ción central por agua caliente en la casa núm. 87 de la calle de 
Alcalá. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de mayo de 191S. —El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D* Federico Pérez, proyecta la apertura de un café tupi y le­
chería en la casa núm. 9 de la calle de Agustín Diirán,

Lás personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de mayo de 1918. — El Secretario, F r a n c isc o  

R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
d e n a n z a s  municipales de la Villa de Madrid, se anuiicia al publico 
que D. José Caballero, proyecta establecer mía fábrica para ade­
rezar aceitunas e instalar un electromotor de caballo de fuerza 
en la casa núm. 12 provisional de la calle de Moreno Nieto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de , 
la fecha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen con­
veniente. '

Madrid, 6 de maym de 1918,— El Secretario, Fk.añcisco
Ruano,

En ciunplimiento n io díspuesió en el artíenUi 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a) publico 
que los Sres. Deutscli y Com pabia, proyectan i a instalación de un 
motor de explosión de dos caballos de fuerza en sus almacenes del 
Cerro de la Plata.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas nmnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Primitivo Olmo, proyecta establecer im lallei de cerrajería 
e instalar nn electromotor de tiii caballo de fuerza en la casa nú­
mero IS de la calle de Pedro Unanue. '

Las personas que se consideren perjudicadas por diciia indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 6  de mayo de 1918. — El Secretario, F r a .ncisco  

Ruano.

Ayuntamlénto’ de Madrid
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En cuniplimientü a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Basilio ,5mat, proyecta la instalaci(5ii de dos electromoto­
res de 0'25 y un caballo de fuerza, respectivamente, en la casa nú­
mero 22 de la calle de Gonzalo de Córdova (imprenta).

Las personas que se considereti perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, o contar desde el de !a 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 6 de mayo de 1918.— El Secretario, F rancesco  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Torrecilla y Compaúía, proyectan la instalación de 
dos electromotores de Vo y Vm> de caballo de fuerza, respectiva­
mente, en la casa números 15 y 17 de la calle de Belén, piso en­
tresuelo, izquierda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente. '

Madrid, 6 de mayo de 1918.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumpiiiniento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Amadeo Manchón, proyecta la apertura de un tupi en la 
casa niim, 2 de la calle del Noviciado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del preáenfe anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de mayo de 1918.- El Secretario, F rancisco 
Ruano.

MOVIMIENTO DE P E R S O N A L

Relación nominal efe bajas y  altas ocurridas en el personal desde el 2S de abril al 4 de mayo de 19J8, con arreglo 
a lo dispuesto en la base 7.* del vigente presupuesto del Interior.

B  -A. ¿T-A. S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELIJDÜS

Parques y Jardines.....................
Idem..............................................

Guarda de segunda......................................... Eugenio Martínez Fernández.
Lorenzo Arenas Ayuso,
Carlos Caballer. , . 
Julián Carrión,
Pedro Redondo,

Vías públicas.............................. ................................................... . .
Idem.............................................. Mí»iti.........................................

-A, Xj *r A  s

R A M O C A R G O . NOMBRES V APELLIDOS

Parques y Jardines . ■ ............. Peón fijo .......................................................... Cristóbal Roger Grau. 
Lorenzo Pinto Martin, 
Ciríaco Delgado Sánchez. 
Juan Ramírez.
José Tablado,
Vicente Rodríguez,

Idem..............................................
Idem.............. ..............................
Vías públicas............................... Peón.................................................................
Idem.............................................
Idem................. ........................... Ififtm ...............................  .

COMISIÓN EJEGÜTIVH DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la junta celebrada el día 15 de abril 
de 1918.

Coúceder a doña EmÜia Martin Fernández, viuda de D. Daniel 
Cela y Sanfix, cabo de consumos, jubilado, la pensión vitalicia 
de segunda clase de 385 pesetas anuales.

Conceder a dona Emilia Fumares y Fernández, viuda de don 
.Antonio Otero Dorado, guardia municipal, la pensión vitalicia de 
tercera dase de 255'50 pesetas anuales.

--^  ,

LICENCIAS EXPEDI DAS

Por el Kegociado 3.° (Policía urbana).
Doña Tomasa Gómez, Alberto Aguilera, 21, cacharrería.
D. Rufino de la Morena, Bravo MurÜlo, 84, frutería.
D. Miguel Alberò, Santa Engracia, 155, publicaciones lite­

rarias,
D. Rafael Delgado, Horíaleza, 116, venta de fiambres,
D, P, Mufioz, Blasco de Garay, 63, aceite y jabón.
D. Pedro García, Barco, 9, platero compositor.

D, José Molina, Cardenal Cisneros, 8, frutería.
D, Eusebio Martín, Blasco de Garay, 48, lechería.
Dona Paula Rodríguez„Ponzano, 26, tabernar 
D. Emilio García, Humilladero, 20, barbería.
Sres. Cuareníal y Mato, Carretas, 37, joyería.
D. Emilio Muirá, Fuencarral. 45, perfumería.
D, Manuel Pardeira, Raimundo Lulio, 4, herrería.

PoF el Hegoeiado 4.° (Obras).
Reformas: Evaristo San Miguel, 24; Ballesta, 6; Cava Baja, 29; 

Mesonero Romanos, 15 y Casto Plasencia, 9 y 11,
Alquilar: Principe, S; Don Pedro, 11 y paseo del .Marqués de 

Zafra, sin número.
Construcción; Teruel, 3.
Revocos: Carretera de Toledo, 9; Lavapiés, Í7 y ronda de 

Atocha, 34,

Por el Negociado fi." (Ensanche),
Paso de carros: Embajadores, 105, Fray Luis de León, Se­

bastián Herrera, sin número y Ayala, 22,
Alquilar: Lista, 7.5; Trafalgar, 15 duplicado; Castellò, con vuel­

ta a la del General Oráa,

.-T-
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Construccitín de iin pabellón: Segovia, 51,
Construcdóti de un cobertizo: Castellò, manzana 260 del En­

sanche.
Revoco: Paseo de las Delicias, con vuelta a la calle de Toc­

tos a.
Obras de reparación: Luchana, IS; Qoya, 4; paseo de la Cas­

tellana, 1 y Delicias, 5 y 7.
Constnicciún de un muro de cerramiento: Ponzano, 42 pro­

visional.
pQF la Dlreeelán de Fontanería Aleantarlllas.

Acometida a la acantarilla general, 4,
Limpieza y reparación de atarjeas, 12.
Permiso para bajar a ía alcantarilla general, con vigilancia, 1, 
Total, 17.

CE M E N T E R I O S

AiitorígacifJftes de enterramiento en las cuatro Sacmmentaies 
desde el 18 al 22 de abril de 1918.

AUTORIZACIONES
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IMPORTE

Pesetas-

De 33 pesetas................. 1 5 4 » 10 330
De 44 ídem.................... 3 2 1 » 6 264
De 50 ídem ..................... 3 1 »r 4 200
De 110 Idem..................... 1 » » y> 1 l i o
De 165 ídem...................... y> y> Si »

Suma................ 8 8 5 í> 21 904
.\ntorieaciones por e n te r r a ­

miento de cadáeeres o restos 
procedentes de fuera de ta 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos

De 33 pesetas................. y> » » »
De 44 ídem...................... 1 » » » 1 44
De l io ídem...................... » i) » » >
De 165 ídem.................... » y> S' » Á

T o t a l e s ............ 9 8 5 '' 22 948

RE GI ST RO GENERAL

NEGOCIADOS Entradas. Salidas.

l.° Personal.................................................. 197 30
2,° Hacienda................................................ 323 135
3.° Policía urbana............. ......................... 2.0-20 924
i." Obras...................................................... 1.361 452
5,° Beneficencia............... ........................... 145 30

477 191
7,° Consumos v Mercados ........................ 58 2
Reformas Sociales.......................... .............. 272 132
Estadística. .................................................... 458 ,
Elecciones....................................................... 12
Quintas..........................  ......................... 350 2
Certificaciones y Exhortes ........................ 1,430 382
Subastas ........................................................ 6 »
Actas............................................................... 7
Instrucción pública......................................... 75 4

Totales............................ 7.191 2.284
Mecanografía: Comunicaciones y copias .. 5.427 »

Nota. Diferencia con igual mes del aiio anterior: en me­
nos, 784.

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Número de lectores que ¡tan concurrido a la Biblioteca municipaí 
y clasificación de las obras facilitadas a los mismos durante el 
mes de abril de 1918.

M A T E R I A S

Artes e industrias................
Ciencias exactas..................
Ciencias físicas y naturales.. 
Ciencias morales y políticas.
Historia..............................
Literatura............................
Revistas y periódicos..........

Total, ..

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en el 
mes de marzo último, correspondientes a la Secretaria de 
este Excmo. Ayuntamiento.

Del Excmo. Sr. Secretario de la Corporación:
Album de fotografías del Ayuntamiento de Madrid.—Fotogra­

fia Moreno, 1917.
Almanaque del Empleado para eí afio 1918,—Madrid, 1917.
Banco de España,—.Memoria leida en la Junta general de 

accionistas del Banco de España los días 5 y 10 de marzo de 1918. 
Madrid, 1918. , .

Canal de Isabel il, -Consejo de Administración.—Presupuesto 
de gastos para el año de 1918, aprobado por Real orden de 17 de 
diciembre de 1917.—Madrid, 1918. *

Arenas Ramos (Antonio).—Memoria relativa a las mejoras al­
canzadas en los últimos anos por el servicio de Limpiezas.—Ma­
drid, 1918,

Cuentas y balances correspondientes al año 1916, aprobadas 
por la Junta municipal en 16 de octubre de 1917. Ayuntamiento de 
Madrid.—Madrid, 1917.

Dictamen de la Comisión de Ensanche, Bases y estado com­
parativo del presupuesto ordinario de 1915, con el proyecto para 
1916. Ayuatamiento de Madrid.—Madrid, 1915,

Dictamen de la Comisión. Bases y estado comparativo del 
presupuesto de 1917 con el proyecto para 1918, Ayuntamiento de 
Madrid. —Madrid, 1917,

Dictamen de la Cotiiisión de Ensanche. Bases y estado com­
parativo del presupuesto ordinario de 1917 con el proyecto para 
1918, Ayuntamiento de Madrid,—Madrid, 1917,

Dictamen de la Comisión especial nombrada para estudiar la 
propuesta sobre solución del abastecimiento del pan en Madrid. 
Ayuntamiento de Madrid.-Madrid, 1918.

Presupuesto de gastos e ingresos para 1918. Ayuntamiento de 
Madrid,—Madrid, 1918.

Presupuesto ordinario de gastos e ingresos del Ensanche para 
el año 1918. Ayuntamiento de Madrid,—Madrid, 1918.

Fábrica de Gas de Madrid.—Reglamento del Consejo de Ad­
ministración.—Madrid, 1918, ,

Fiesta de la Raza.-Sesión solemne celebrada por el excelen­
tísimo Ayuntamiento de Madrid el día 12 de octubre de 1907.— 
Madrid, 1918.

Informe, pliego de condiciones y reglamento, redactados por 
los Sres Administrador de Propiedades y Director del Laborato­
rio municipal en el expediente instruido pára la subrogación de 
los servicios nuinicipalizados de Pompas fúnebres.— Madrid, 1917.

Junta local de Reformas Sociales de Madrid.—Reglas aproba-' 
das con fecha 16 de febrero de 1918.—Madrid, 1918.

Lista de los Sres, Concejales del Ayuntamiento de Madrid, 
constituido con los elegidos en noviembre de 1915 y 1917. -M a­
drid, 1918.

Presupuesto ordinario del Ensanche para el ailo 1916, Ayunta­
miento de Madrid.—Madrid, 1916.

De la Imprenta-municipal:
Agninaga (Ramón).—Canal de Isabel II. Memoria sobre el 

estado de los diferentes servicios en 31 de octubre de ¡914.—Ma­
drid, 1915.
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I
Memoria de 0; comisión nombrada para la incautación y ad­

ministración municipní de la Fábrica de Gas de Madrid. Ayunta­
miento de Madrid. - Madrid, l9iS,

Ballesteros y Beretía (Antonio). -Discursos leídos ante !a Reai 
Academia de la Historia en la recepció]) pública de) Dr. ... el día 
3 de febrero de 1918.—Madrid, 1918.

Bellido (Manuel),- Ferrocarril directo de Madrid a Valencia. 
Extracto de la Memoria del proyecto.—Madrid, 1917.

Cliicote (César), Resumen de los trabajos efeCjtuados por el 
Laboratorio municipal de Madrid durante el año 1918.-Madrid, 
año 191?.

Proyecto de contrato con las Compañías de Electricidad para 
el Alumbrado público de Madrid, -Madrid, I!Í17.

Dickens (Carlos).—Premio y castigo. Segunda parte de Olive­
rio Twist. Madrid, s. a.

Dictamen de ia Coníisión ejecutiva de la incautación de~la Fá­
brica de Gas, Madrid, 1917.

Enmiendas presentadas al Ayuntamiento de Madrid al discu­
tirse el presupuesto de gdstos para el año 19i8. Ayuntamiento 
de Madrid.- Madrid, s. a.

Fernández Cuesta (Nemesio) y'Mariscal (Nicasio).—Discursos 
leídos en la sesión inaugural del año académico de 1913-1914 de 
la Sociedad Española de Higiene. —Madrid, 1913.

Memorias técnicas. Libro de.actualidad.—Orientaciones peda­
gógicas. Contiene la contestación a los veintiún temas para la for­
mación de las Memorias técnicas que han de redactar los Maestros 
y Auxiliares de ambos sexos de las Escuelas publicas de España. 
TMadrid, 1909.

Montepío de Empleados municipales de Madrid. Proyecto de 
reforma de) cap, IV de) vigente regianiettto que trata de anticipos 
de haberes a rimcionarios.— .Madrid, 1917.

Prado y Palacio (José del),—Moción al Excmo, .Ayuntamiento 
acerca de la situación de hacienda y de los medios de habilitar los 
créditos que exigen las grandes obras públicas en ejecución.— 
.Madrid, 1917.

Proyecto de reglamento del Consejo de Administración de la 
Fábrica de Gas de Madrid.—Madrid, 1918.

Del Sr. Bibliotecario municipal.
About (Edinant).-Le áix-neuviéme siècle.—Paris, 1892.
Académicos en cuadrilla. Denuncia. Por el bachiller Francisco 

de Estepa, Madrid, 1897.
.Alberola Serra (Estanislao).— Mil y mi cantares. Prólogo de 

D. F'raiicisco Rodríguez Marín.—Valencia, 19IG.
Gorki (Máximo).—Los exhombres. Traducción de Luis Raíz y 

Contreras.—Valencia,'s. a.
Algora (José).—La crítica de la importación dé la sífilis en Es­

paña. -  Zaragoza, I91S.
Aivarez Rodríguez Villamil (Vicente),-Paradojas y pensa­

mientos de mujeres y hombres célebres.—Madrid, 191ü.
.Andín (J. M, V.)—Histoire de Henri VIH et dn Schisme d’An­

gleterre, Paris, 1850,
Antón del Olmet (Fernando). Marqués de dos Fuentes.— 

Himnos íberos. Cantos de vida y esperanza imprecaciones del 
nuevo pairtmonto,- Madrid, 1915.

.Antón del Olmet (l.iti.s) y .Arturo García Carrafa.- - Los gran­
des españoles. Canalejas, Gitl.Íós.

Arroyo (.Amnrlet.i). La industrial Bilbniiia (origen y efectos de 
una huelga) noveln,—Madrid, lülü.

•Alias. A complete historical chirouological and geographical 
.American. -Philadelphia, I8z3. ,

Azcárate (Gumersindo de).—El régimen parlamentario en !a 
práctica,—.Madrid, 1892

Bncdtíker (KarI),—Paris et ve.s environs, MaiuiGl dit voya­
geur. - Leipzig, 1900.

■ Baihin de Unqnera (.Antonio).- Andrés Bello, su época y sus 
obras. - Madrid, 1910. '

Guichot Sierra (.Alejandro). — .Antioposotiólogfa. —Sevilla, 
año 1911. ■ '

Balsa de la Vega(Rafael), - Eugenio Lucas. -  Madrid, 1911.
Barcia (Roque). -E ! evañgelio del pueblo.—Madrid, ¡885,

Bark (Ernesto). Filosofía d-. l placer. - Madrid, 1907,
Bazaillas (.Albert).-La Crise de la Croyance dans la plnloso- 

pliie contemporahic, — Paris, 1901,
lOanvila Burguero (Al fonso)Es tudios  españoles del si­

glo XVIII. Fernando VI y Doña Bárbara de Braganza (17I3-! 748). 
Madrid, 1005. ,

Beiiot y Fíodrignez (Eduardo). ■ .Arte de hub lar. Gramática fi­
losófica de la leu glia'casteHana, (Obra pòstuma,--Madrid, 1910, 

Blok (Maurice). Dictioniñiire general de la politique. - París, 
año 1853.

Bomifuil (Leopoldo). La revolución de jniio. —Barcelona, 
'sin año.

Bravo (Agii.stin),—Materia y fuerza. Apuntes para iiim tuona 
nueva.—Madrid, 1912.

Man te gazza (Pablo),- El Siglo Hipócrita. Vertida del iíaliaim 
por Enrique Díaz Retg. Barcelona, 1915.

Breve noticia de la Biblioteca Nacional. -iMudrid, bSTi-:.
Prados y A vil ero (Rodrigo).-Catálogo de la Biblioteca de 

.Almadén. — .Madrid, lSO'1-1912.
Catálogo dé algunos libros y papeles raros y curiosos de lil 

Biblioteca de los herederos del Dr, D. Francisco3 .  Palomo. - 
Sevilla, Ú)05. ■

Burgos Seguí (Carmen de). -Giacomo Leopardi. Sn vida y 
sus obras.- -Valencia, s. a.

Burgiiete Larín (Ricardo).-Morbo Nacional, Vida defensiva, 
Yiadrid, s, a.

Calvo Marcos (.Matmel), Catálogo de la Biblioteca del Con­
greso de los Diputados. —.Madrid, 1889-1907.

Caracciolo (Domingo, Marqués de).—Pintura de la muerte. 
Madrid, 1787. '

Carcere Moreno (Emilio). El encanto de la bohemia.-- Ma­
drid, 191!.

Carretero Granados (Enrique).—La reconquista de Granada. 
Poema.—Madrid, 1909.

Cáscales Muñoz (José).—D. José Espronceda, sn época, sn 
vida y sus obras,—Madrid, 19!4.

Cascóles Muñoz (José).-El apostolado moderno. Estudio his­
tórico crítico de e! socialismo y ei anarquismo hasta terminar e! 
siglo XIX.—Barcelona, s. a, . ■'

Bark (Ernesto). Ei Internadonalismo.—Madrid, 1900. 
Lbrmiiia (Julio).-Vientre y cerebro, —Madrid, s, a.
Calzado .Arosa (A!varo).—Doctrinas cüledivistds.—.Madrid, 

año 1909 ' ■ . - -
Cascóles Muñoz (José)—Fmncisco de Zurbarán, su época, sn 

vida y sus obras.—Madrid. !9I L
Cicerón (Marcó Julio). —Los oficios de Cicerón con lo-i diálo­

gos de hi vejez, de la amistad, las paradoxus y el sueño de Esci- 
pión. Traducidas al castellano por D. iMnmid Blanco Valbuenn. - 
Madrid, 1877.

Cervantes y Saavedra (Miguel de). —Rincouete y Comidilla. 
Edición critica por Francisco Rodríguez .Marín. - Sevilla, IPL’.

Curros Enriquez (Manuel). Eduardo Chao. Estudio biogim 
í ico-político. .Madrid, 1893.

Catálogo de las obras exi.stentes eii la Biblioteca del Ateneo 
' científico y literario de Madri-.l. - .Madrid, 1873,

Grimaldi (A .).- Emilio Castelar. Semblanza moral.-  Cadiz, 
añolSGS. '

Briand [.Aristide). La Huelgo generui. Barceloiiíi 1911. 
Chaves Fíev (Muniiel). D. .l’ariano .losé de Lana (Fígaro). 

Su tiempo, su vida, sus obras.-Seviliu, ISUS.
Chansons populaires de France. Paris. 1895,
Cherbuliez (Victor),---G. Valbert (send.). Hommes el cliose.s 

dn temps présente. -Paris, 1S83, . ■
Daguerre (Emilio). -La.s sombras vuelven. Draimi en tres ac­

tos y prosa.- Madrid, 1917.
Danv¡la y Biirgiiero (Alfonso).—Dijilomáticos españoles. Don 

Cristóbal de-Moiiza. -Madi id, 1900.
Dicenta (Joaquiii).- -Los bárbaros. Novela. -Madrid, 1912. 
Dicenta (Joaquín, hijo). La leyenda del yermo. Poema dra­

mático en un acto. Barcelona, 1915,

A v u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d



BOLETÍN DEI. AYUNTAMIENTO DE MADRID 571

Digiiet (Charles). -  Histoire galante de Henri IV.—Paris, 1883. 
ElelMgui (José de), —Figurus médicas, D. José Maria Esquer-' 

do.-Madrid, 1914.
Fernández Sliaw (Carlos).—Poemas del Pinar.—Madrid, 1911. 
Fignier (Lonis).—Histome du merveilleux tlans les temps mo­

dernes. Parts, IS60.
Flores y Caamano (Alfredo),-D. José Mejfa Lequerica en las 

Cartes de Cadiz de 1810 a 1 SI3.-r Barcelona, s, a,
Gaboraiii (Emile). —Les cotillons célèbres. -  Paris, 1861.
Garcia iMartf (Victoriano).—Del vivirGieroico.—.Madrid, 1915. 
Gascon Marin (José), —Municipalización de servicios públicos. 

Madrid, 1904. '
Gómez Arias (Marcelino). —Ba huelga. - Madrid, 191Ü.
Bark (Ernesto).— La revolución social,-Madrid, s. a.
Bark (Ernesto). Estadística social. —Barcelona, s. a, 
Fernández Jiménez (Miguel),—El problema obrero y los par­

tidos españoles, -  Granada, 1904.
Martín de Olías (Joaqaiti).-Historia del movimiento obrero en 

Europa y América durante d  siglo XIX.- Madrid, 1874,
González Serrano (Urba'no).—Celebridades españolas contem­

poráneas. Nicolás Salmerón. Estitdio biográfico,—Madrid, 1903. 
Ingenieros (José).--Sociología argentina.—Madrid, 1913. 
Gómez Arias (Marcelino) - Entre obreros. Diálogo sociológi­

co.—Madrid, 1910.
Cauibronero (Luis),—Exposición de la Real Academia de Be­

llas lurtes de Málaga. Estudio crítico, - S, I,, s. a,
Goxe (William),-España bajo el reinado de la Casa de Bor- 

hán,—Madrid, 1846-1847.
Granada (Luís), — Libro de la Oración y Meditación,—Ma- 

dríd.—1761. ' •
Green (A. K).—El caso de Leavenworth. Novela traducida por 

Emilio María Martínez.—Barcelona, 1908.
Heine {Henry).—Lutcce.—Paris, 1855, -
Heiiao Mañoz (Manuel).—Los Borbones ante la revolución.— 

Madrid, 1869.
Hoyos (Julio).—El solar de Arias Gonzalo. Elogio gráfico ii- 

ferario de la Zamora histórica y monumental.—Madrid, 1917, 
Ingenieros (José).—El hombre mediocre.—Madrid, 1913, 
Ingenieros (José).—Principios de Psicología Biológica.—Ma­

drid, 1913.
Karz (Alphonse).—Une Poignée d^vérités. Paris, 1860,
Kossti Silvio,-Las tardes del sanatorio.—Madrid, 1909. 
Krause (C. Chr. G.).—Ideal de la humanidad para la vida con 

introducción y comentarios por D. Julián Sanz del Río.-Madrid, 
año 1871. , ,

Laiatme, (Ludovic),--Curiosités littéraires,—Paris, 1857. 
Lamas Carvajal (Valentín),-.A musa d’as aldeas. Versos ga­

llegos.—Orense, 1-909,
Lefévre-Portalis (Germain Antonin),—Les elections en Europe 

¡1 la fin du XIX siècle,—Paris, 1902.
Rapaguetta (Gaetano).—Gabriel D’Annunzio (Send),—Epis­

copo y Compañía. Traducción de Roberto Robert. - Valencia, s. a.
Lermina (Julio). -  .Misterios de la vida y de la iimerte. Traduc­

ción de Enediel Shaiah.-Madrid, 19i0, ,
Lois (Octavio).—Lo accesible y lo inaccesible,-Estudios po­

pulares de filosofía positivista. Bilbao, 1886.
López Lapiiya (Isidoro), -  Breves historias.--París, 1910. 
Luviu {Ferdinand).—Rondéis Païens, 1905-'1907. Paris, 1907. 
Martinez Pérez (José},—Siembras 1912.—Madrid,- 1912.
El libro de la Prensa. Prólogo de Migiiél Moya (Oyatiguren). 

iMadrid, 1911. , .­
France (Anatole). Baltasar. Versión castellana de Luis Raíz 

Contreras.—Madrid, 19UL
.Martínez Ruiz (José).—La Cierva. Madrid, 1910 
Mateo Barcones (Enrique),—Nuestro carácter. Reflexiones 

acerca del estado psíqtiico-orgánico de nuestra raza y manera de 
robustecerla.—Madrid, s. a,

Mestres (Apeles),—Recorth y Fantasies, -Barcelona, 1906. 
Moliiiari (G. Uslave de),—Les problèmes dii XX siécíe.—Pa­

ris, 1901, .

Montesquieu.-Esprit'des lois.—Paris, 1845.
Montesquieu.—Œuvres complètes de Montesquieu. —Paris, 

ño ¡8.ÎS.
Mora (Fernando),-El Misterio de la E ncarna.-Madrid, 1915,
Miirri R,—La política clerical y la democracia. Traducción del 

italiano por José Sándiéz Rojas, -  Madrid, 1911.
Molisset (Albert) -Conferencia leída en el Ateneo de Madrid 

e! día 28 de marzo de 1917. -  Madrid, 1917.
Fuente (Ricardo). —Patria y República.—Buenos .Aires, IfKM.
Alylius (W. F,).—The History of England.—London, 1896.
Ordás Avecilla (César).—Para ios míos. Entretenimientos li­

terarios. ~ Madrid, 1912,
Oteyza (Luis).—Galería de obras famosas,—Madrid, 1916.
Palacio Valdés (Armando),-Los oradores del Ateneo. Sem­

blanzas y perfiles critico*s.—Madrid, s. a.
Palomero (Antoiiio).—El libro de los elogios.—Madrid, s. a.
Pardo de Figueroa (Mariano),—La mesa moderna. Cartas so­

bre e! comedor y la cocina,—Madrid, 18s8,
Pisto social o apuntes sobre economía particular y general,— 

Bilbao 1894,
Plutarco.—Las vidas paralelas de Plutarco, Traducidas de su 

original griego en lengua castellana por el Sr. D. Antonio Ratiz 
Romanillos.—Madrid, 1830. '

Proiidlion (Pierre Joseph),-D ela justice dans la revolution et 
dans l’Eglise,- Paris, 1858. _

Proudhon (Pierre Joseph).—El Estado. La dignidad personal. 
Valencia, s. a.

Reclus (Eüseo),-La vida en la tierra. Traducción de Roberto' 
Robert, Valencia, s. a. ■

Castro (Cristóbal de).— El Bachiller Canta-Claro (send.) Los 
señores Diputados, cuatrocientas senibianzas en verso con un pró­
logo de D. Benito Pérez Galdós. Madrid, 1907.

Reyes (Adolfo).-Las cenizas del sándalo.—Málaga, 1916.
Rodríguez Villa (Antonio).-Bosquejo biográfico de D. Beltrán 

de la Cueva. —Madrid, 1881.
Rodríguez Villa (Antonio),-El Teniente General D. Pablo 

Morillo (1778-1837). Estudio biográfico documentado.—Madrid, 
1908-1919.

Romero Ortiz (.Antonio).—La Literatura portuguesa en el si­
glo XIX.—Madrid, 1869.

Roosevelt (Teodoro).—El ideal americano.—Barcelona, s. a.
Rubio Borras {Manuel).—Los cuatro primeros discursos de 

Marcelino Menéndez y Pelayo y su primer discurso.—Barcelona, 
año 1913.
' Mané y Plaquer (Juan).—Historia del bandolerismo y de la 
camorra en la Italia meridional, con las biografías de los guerri­
lleros catalanes Borges y Tristany.—Barcelona, 1864.

García Luna (Tomás). -Manual de historia de la filosofía.— 
Madrid, 1847. .

Ruiz de Obregón y Retortillo (Auge!).-Vasco Nnñez dé Bal­
boa, Historia de¡ descubrimiento del Oceano Pacífico p o r.....—
Barcelona, 1913.

Dicenta Benedicto (Joaquín). - Los de abajo,—Madrid, 1913.
Kropotkine (Pedro), - La conquista del pan,—Valencia, s. a.
Lagarra y Jnliá, La Ruta de Hernán Cortés.—Madrid, 1910.

» O M I I I I S T B E É  M im iC IP lL CE U  FÍ B I I C »  BE G IS  CE M I M I »
C O N C U R S O S

Conuurso para la enajeuaeión de las tierras agotadas 
de depuraaíóii. '

Se aiiunda concurso público para la venta déla producción 
anual de las tierras agotadas de depuración de la Fábrica de Gas 
de Madrid (120 toneladas aproximadamente).

Las proposiciones deberán proseniurse de diez y media a once 
de la mañana del día 11 del próximo mes de mayo.

El pliego de condiciones está de manifiesto en las oficinas de

r|. Î1 f-jtj
m iI#
iíjiii

-Mm.
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[a Fábrica de Gas de Madrid, ronda de Toledo, 8, de diez a doce 
de la mañana.

El Consejo de AdininisÉración.—Por delegación: e! Director, 
Emilio Colotnina.

Concurso para la adqnisioiún de carbones para la Fábrica 
de Gas de Madrid.

Hasta las cuatro de la tarde del día 22 de mayo se admiten

proposiciones en la Dirección de esta Fábrica, para el suministro 
de carbones para la fabricación de gas.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la Fábrica de 
Gas de Madrid, ronda de Toledo, S, y en los Ayuntamientos de 

■Oviedo, Mieres, Sama y Gijón.
Madrid, 3 de mayo de 1918.
El Consejo de Administración.—Por delegación: el Director, 

Emilio Colomina.

C O N T A D U R I A

E N S A N C H E

ingresos y pagos oeriftcados por cuenta del presupuesto de ¡918.

INGRESOS

CA P i T U L O S

1, ’—Contribuciones y recargos.
2. "—Venta de terrenos.
3 '’—Subvención del Ayuntamiento.
4. "—Resultas.. . . .
5. "—imprevistos y eventuales.
6. "—líeiniegros.

Ingresos por reintegro de cantidades liliradas. ■ 

Total de ingresos formatisados.

C A P I T U L O S

I."—Gastos del Ayuntamiento .
- Policía de seguridad..........

3," —Policía urbana....................
Obras piibücas..................

5."—Cargas...............................
8."—Imprevistos.......................

’agüs por devoluciones de ingresos............

Total de pagos formaiieados.

GIÍÉniTOS 

p re s i i  p u e s tu s .

Péselas.

tNüRi-SOS FORMAl.tZADOS

Hasta el S8 
Oe abril de 11)18.

Pesetas,

Del 29 de abril al 5 
de mayo de 1918.

Pesetas

Total de
Ungiti el 5 

de may(3 de JÜ18.

Pesetas*

6.480.112 1.621.13272 i» 1.621.132*7*2
264.201*05 ,  43.561*04 10,137*59 5,3,6*98*63

1.000 i5 »
1.7)3.378*50 1.713.378*50 1,713.378*50
■ » » »

47.667*20 24.986*26 391*36 25.377*62

8,506.358*75 ¡ 3.403.058*52 10.528*95 3.413.587*47
» 345.088*34 » 345.0^*34

8.506.358*75 3.748.146*86 10.528*95 .3.758.675*81

PAGOS

CRÉDJTüS
P A G O S  E JE C U T A D O S

H iito riz H d p s . Hasta el 28 Del 29 de abril al 5 Total de pavos
de abril de 1918, de mayo de 1918. hastFi el 5 

de mayo de 1918.

Pesetus. Pesetas. losetas. Pesetas,

334..516'50 97.13) *72 24..381‘35 121.513*07
149 902 45.446*49 9.135*83 54.582*32
171.882*25 9.388*30 364*98 9.753 *28

4.011.539*28 1,606.659*94 53.805*31 l.G60.4a5‘25
1.700.490*29 418.346*97 6.278*66 424.625'6J

20.581*27 » »

6.3«i.9n‘59 2 176.973*42 93.966*13 2.270,939*55
75 » »

6.388.911 *59 2.176,973*42 03.966*13 2.270.939*55

BALANCE
-

Ingresos íorniali/ados.................  ..................................................................................................

PESETAS PESETAS

3413.587-47
»
» 3.413.587*47

l.O JS .S ó r 'il

Idem devueltos..................................................................................................................................
Idem líquidos .................................................................................................................................. ..

Pagos ejecutados............................................................................................................................... 2,270.939*55
345.088*34

»
ídem r6Íntegrados.............................. ..... ............................... ...........................
Idem líquidos.....................................................................................................................................

F i /cfenri/y en  7 ecn rer ifi .............................*................ * ............. ............ . . . . 1,487.736*26
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I N T E R I O R

ingresos u pagos aerificados pot cuerna dei oresupuesto de í(i!8.

INGRESOS

C A P 1 T Ü L O S

¡.“—Propios....................................................
2.“—Montes.........................................................
.5,"-Impuestos..................................................
4. ‘’—Beneficencia................................
5. “—Instrucción pública.....................
6. “—Corrección pública......................
7. “—Extraordinarios...........................
8. “—Resultas.......... .............................
Ü.“—Recursos legales para cubrir el déficit.. 

10,“—Reintegros................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

7b/rtí de ingresos fotmalisados

C rí É D I T O S
preRitpueFitoíi

y
créditos proceden­

tes de 19)7.

Pesetas.

87.5CW‘44 
ie.542‘50 

(1943.227*31 
27.185*52 
3,750 

805*40 
545,351*44 

1.303,334*30 
24.908.072*70 

162,34.3*75

33.996.137*36
»

33.998.137*36

INtifiESOS FORMALIZADOS

Hasta el 27 
de abril de 1918.

Pesetas.

25.731 ‘86 
49

2.003.779*75
8.359*87
1.250

76.338*75 
1.303.354*30 
6.353.757*11 

72.422*01

9.905.042*65
29.831*70

9,a34.874*35

Del 28 de abril 
al 4 de mayo 

de 1918.

Pesetas.

»
20

128.285*78 
■ 24
»
»

15
»

767.282*85
. »

895.627*63
1.098*90

896.726*53

Total de iiijirresos 
hasta el 4 

de mayo de 1918.

Pesetas.

25.731*86
69

2.192.065*53
8.383*87
1.250
»

70.353*75
1,303.354*30
7.125.039*96

72.422*01

10.800.670*28
30.930*60

10.831,600'88

P A G O S

(.I A P I T U L O S

3. “-
4. “-
5. “-
6. "-
7. ”-
8. "-
9. “-

10. **- 
11.“- 
12.“-

-Gasíos del Ayuntamiento.. . .
-Policía de seguridad...............
"Policía urbana y rural.......
-Instrucción pública.................
-Beneficencia...........................
-Obras públicas......................
-Corrección púbiica.................
-Montes....................................
-Cargas.....................................
-Obras de nueva construcción ,
-Imprevistos.............................
-Resultas...................................

Pagos por devoluciones de ingresos.........

Total de pagos fotmaltzndos.

CREDITOS 

a II to r i  z a d o s .

Pesetas,

2.308.178*65 
1.939.356*09 
5.686.845*35 
2.114.741*30 
2.644.961*09 
4.251.633*73 

449.972*70 
»

13.262.65I*a3
1.072.412*59

105.617*60
»

33.836.370*93

33.836.370*93

P A G O S  E JE C U T A D O S  \

Hasta el 27 
de abril de 1918

Pesetas.

609.553*56 
462.888*56 

1.668,937*71 
524.531 '79 
627.382*33 

1.142.160*35 
137.600 

s
3.391.883*64 

90.945*20 
15.686*43

»

8.071,569'57 
136.174*06

8.S07.743'63

Del 28 de abril 
al 4 de mayo 

de 1918.

Pesetas,

142.730*17
140.583*42
117.667*73
46.906*22

117,772*64
109.180*03

8.600

192.598*19
»

90
»

876.128*40 
1.970*92

878.099*32

Total de pagos 
hasta el 4 

de mayo de 1918,

Pesetas.

752.283*73
603,471*98

l.TS6,605'44
.571.438*01
745.154*97

1.251,340*38
146.200

»
3.584.481*83

90.945*20
15.776*43
•A

9.547.697*97
138,144*98

9.685.842*95

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos.............
Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados . . . .  
Idem líquidos............

PESETAS PESETAS

10.800,670*28
138.144*98

»

9.547.697*97
30.930*60

»

Existencia en Tesoreria.

10.662.525*30

9.516.767*37

1.145.757*93

Madrid, 5 de mayo de 1918,—El Contador, Rafael Salaya.

■! 'íi 
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Cntisdción m  Bnlsa da ¡os o alo res tmmicipales en los dias del 27 de abril al 3 de mano de IdíS.

Anterior. Día 37. Dia 2B, Difl 3U. Diii 1. Din 3 Ría 3.

F.moréstito de 1868. Obligaciones de 100 pesetas al 3 por 
|(K).................................................................................. 74*23 X» . 'A 74*25 74*26

Síesuitas.—Obligaciones de ,600 pesetas al 4 por 10 0 ........... 92*75 ï> » » Jt
Expropiaciones en ei interior. Ohiigndones de 500 pesetas 

al 5 por 100.....  ............. ■ • • .................................... 95*50 »
»

95*50 95*50 y 96 96 TS> •
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 600 pese-

tas al 4 por 100.................................................................... > a » » » »
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-

nes de 500 pesetas al 4 ‘A por lOJ....................................... 89 » 89 » » y> »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 5(X) pesetas al 

4 por 100........................................................................... 95 » 95 » }>
Idem id, — Emisión de 1915......... .......................................... 91*50 "h í » Vi »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 3 por

100.......................................................................... .............. 95*50 93*50 93*50 93*50 93‘5o ■ » 93*50

OBRAS M U N ICIPA LES

- V Í A . S  I > T T E I j I O jSi. S

INTERIOR

Obras en ejecución durante los días del 25 de abril al 1 de mayo
de 1918. •

Acaras.
Puente de Toledo, plaza de Nicolás Salmerón, Conde Duque, 

Santa Catalina, Cruz Verde, Amnistía, Ceres, paseos del Rey, 
de ia Castellana y de los Melancólicos, Aduana, Toledo, Orella­
na. y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados. .

Lealtad, Postas, Luna, Fuentes, paseo de la Castellana, Fuen- 
carral, Bárbara de Braganza, Molino de Viento, San Bernardo, 
Peñón, portillo de Embajadores, pretil de los Consejos, Caroli­
nas, plaza íe  los Mostenses, Requena, Abada, Desengaño, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.
. Los camineros ctiidanilo de sus trozos respectivos eu las calles 
afirmadas. , '
Máquinas.

Su conservación.

Talleres.
En el de carpíVitenn.—Arreglo de carretillas y carros de mano 

y astilado de herramientas. , , ,
En el de cerra/er/«.—Calzado, aguzado y arreglo de lierra- 

mienias y reparación de cilindros compresores.
El de p¡/7/«ra,—En varias dependencias municipales.
En el de uldrÍerÍa.—War\os arreglos.
Madrid, 3 de mayo de 1918. -E l  Ingeniero primero encargado 

dei servicio, /. Alderete

Asamos despachados en ¡as o/icirtas durante los dias 
del 25 de abril al l de mayo de ¡918.

Interior.
Presupuestos, 1; permisos especiales de la Compañía del 

gas 32' instancias registradas e informadas solicitando licencia” '  ̂ ' i  _ j » _rvi. nê iinfr̂ c- + t"ii Íf Q H rtc nfíríri« nsiríi

n a je s  1« ovin»***- .w .» -----
temporales por enfermedad, (i; liquidaciones por compañías y par­
ticulares, 18.
Ensanche.

Asuntos despachados, .35; cuentas de calas, 12; espedientes 
informados, 7; citaciones para recepción, 17; actas y relaciones

valoradas, 6; partes de calas, 7; listas de jornales, 2; importe de 
jornales, 13,610*50 pesetas.

Madrid, 3 de maya de 1918.—El Ingeniero director, P. Ntiñez 
Granés.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
pacimentación durante los dias del 25 de abril al 1 de mai¡o

de ¡918. '

Pavimentos pétreos.
Lealtad, Felipe IV, Vaienzueia, Orellana (terminándose), Santa 

Catalina, Claudio Moyano y costanilla de los Angeles (replanteu).

Pavimentos continuos.
Paseo de Atocha,
Madrid, 3 de mayo de 1918.—El Ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 
la semana dei 25 de abril ai 1 de mayo de WÍS.

Aceras.

Obra nueva: Murcia y Delicias,
Conservación: Eloy Gonzalo, Fueticarral, Santa Cruz de Mar­

cenado, General Pardiñas, Goya, Tarragona, .Martín de Vargas 
y Toledo.

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Explanaeión.

Alonso Cano, Don Ramón de la Cruz (entre Montesa y Sa-, 
gasti), SebastiánElcano (desmonte), Jorge Juan, Lope de Rueda 
y paseo de Ronda.

Afirmados,

Conservación: Gaztambide, plaza de Olavide, María de Mo­
lina (hundimiento), paseo de las Delicias, Ferrocarril y Granada.

Empedrados. .

Conservación: Blasco de Garay, OI id, Santa Cruz de Marce­
nado, Avala, General Pardiñas, Náñez de Balboa, General Lacy, 
Abtao, Santa María de la Cabeza y Peñnelas¿

Tapado de calas en varias calles de ia zona.

Talleres.

En el de fiagua.—h^,maáo de punteros, gradinas, mutacan- 
tos, reparación de herraje para carros y de material de vagonetas.

En el de carpintería.—ConstmeáCm de carros, carretillas, ca­
jones de guarda y armarios de pino y reparación dé carretillas.

En el de oidrieria. —Reparación de faroles.
El de pintura.—P'mlmúa carros en la primera zona,
Madrid, 1 de mayo de 191S, — El Ingeniero jefe del servicie, 

josé Cfjswso.

d e  M
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F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras ejeciiladas // en airsn de e'¡ecnc¡!>n dnranip h s  (Has del 34 
' al 30 de abril de Um.

Por administración.---------------------- •
Cañerías.—Reparadniies: Californias, carrera de San Isidro, 

paseo de Extremathira, carretera de F.I Pardo, Garda de Paredes, 
glorietas de Atocha y de las Pirámides, Marcenado, Paleiicia, pa­
seo de la Florida, pla/a de la Crux Verdq, Princesa, Segovia, 
Lirgel y cementerio de Nuestra Señora de la Alinudena.

ñocns ífe/■/eg'O. Repariicioiies: eti el jardín de la plaza de 
Costelar. ' _

Puentes. - Reparaciones: Argensola, Blasco de Garay, paseos 
dé'Extremadura y de Atocha, plaza de Manuel Becerra y i onda de 
Toledo.

Absor bederos.—Reparacionósr Doña Be rengúela y glorieta de 
las Pirámides. '

Urinarios.—Reparaciones: Glorieta de la Iglesia, Norte y pla­
za de la Constitución,

.d/cfl/íta/'í/tos. -Reparaciones: F.raso y paseo de las Delicias. 
fíeparaciones uarias. En los abrevaderos del puente de To­

ledo y en los almacenes del ramo (pasen del Rey). ' .
Talleres. ■ •

.líecrí/r/cr/,-Constnicdóii. Cerraduras para fuentes. 
/Tíí/n/ráVi//,—Reparaciones: Fundiendo números de cinc y en 

los evacuatorios de la Puerta del Sol.
F/r/nertfl.-Reparaciones: Fuente en la glorieta de Atocha y 

urinarios del Parque de Madrid, Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Hospital y viaje de la calle de Alcalá. ,

Co/í/cvií7.--Reparaciones: Fuentes en la calle, del .Amparo y 
puente de Toledo.

Cerraien'a. -Construcción: Tornillos parg fuentes, palomillas 
de hierro, cubierta de urinario y fallebas; reparaciones de fuen­
tes en la glorieta de Atocha, Amparo, Galileo, Eloy Gonzalo, Ar- 
giitnosa y Santa Isabel y llave de, guillotina.

Cor/íwirer/o.- Reparaciones de cajones, armarios, escaleras y 
carro de mano. '

Gnfzn/feíViwerrj,---Construcción de mangas y diaiidos.
Pintura. Aín el urinario del paseo de las Delicias y en el al­

macén de reparaciones urgentes,
Seevieios prestados por el 
personal tls AlcantaFllIas.

Calles vigiladas, 2.S30; ídem liiupius, 4fiO; objetos extraídos, 3, 
y reconocimiento de atarjeas, 45. ^
Servicios prestados por el
personal de Pozos hegros.  ̂ ■

Pozos solicitados, 101; ídem e.xtraidoa. 117; metros mibimiS 
extraídos, I .105; importe, 423‘75 pesetas; licencias expedidas, 2; 
importe, 60 pesetas. '

■Madrid, ] de mayo de 1.018,'r-El Arquitecto director, ¡trsé 'sie 
Larite-, ■

O B R A S  D E  S A N E A IV t n y ^ T . O  D E L  S U B S U E L O

Obras eiecutadas y en curso de eieciición durante los días ' 
(/<■/ 20 ai 27 de abrd de 4918.

Cuenea de Reyes.
Reparaciün y mejora.del alcantarillado. ^ S a n  Vicetite, plaza 

de los Mosteases, Castro, Dos. Amigos, Reyes, plaza del Conde 
de Türeno, Tutor, Martin de los Heros, Memiizábal, Ferraz,. 
Quintana, Rio, Noviciado, .Acuerdo, Buen Suceso y travesía del 
Conde Duque,
Cuenca de la  Castellana (vertiente Oeste).* ' I iP  ̂̂1 I I .......

Reparación mejora del alca y /‘rtr/f/fií/rj. - B r a v o M11 r ¡ 11 o, H n er­
las, Barquillo, fT'rnaiidü VI y Moratíii,'

Construcción de absorbederos. -^.Alcalá, Caballero de Grada, 
carrera de San Jerónimo, plazas de las Cortes y Príncipe Alfon­
so, Prado, Santa Catalina,. Atocha, Nicolás María. Rivero, Los 
Madrazo,^Zorrilla, Marqués de Cíibas, Jovellatios, Duque de Me- 
dtiiQcéli, Santo Tomé, plaza de las Salesas, Bárbara de Bragaii- 
ta, Marqués de la Ensenada, Pérez Galilós, plaza de Santa Bárba­
ra, Santa Teresa, Orellana, Pelayo, Almirante, Gravinn y San 
1-iicas. ■
¡. Gaistrucckm del ahaniarltlado.--M;itides, María de Gitznián, 
Ramiro II, Cristóbal Bordíu, Peijóo, Ríos Rosas, Alcuza, Ponza- 
iiOjAlonso Cano, Modesto Lnfnente, Esproticeda, Fernandez de 
la Hoz y Zurbano,
Cuenca de la Castellana (vertiente Este).

Reparación p mejora del alcnntariliadri. — VeíSeo del Prado y 
carretera de Cliamartiu.

Cuenca de la Cárcel Modelo. ..

Reparación 1/ mejora del alcantarillado. - Marqués de Urqiiijo, 
Meudizábal, Martín de los Heros, Tutor y Priiicesíi,

Cansírucciún del alcantarillado.—joaqmn María López, Hila- 
I rión Eslava, Gaztambide, Andrés Mellado, Donoso Cortés y Fc- 

rraz.

Cuenca de Santa María de la  Cabeza.

Construcción del alcantarillado.~Pi\\os de Maguer.

Vertiente aislada de las Delicias.
Coustrucciún del alcanfarillndo.—CienarcA Lncy y paseo de las 

Delicias. -
' Madrid, 1 de mayode 1918. — El Arquitecto director, fosé de 
Lorite.

P A R Q U E S  Y  J A R D I N E S

Relación de los trabajos nerificados por este ramo dunaae 
■ la semana del 22 al 2S de abril de 1918.

Parque de Madrid,

M'acigos y se,g£/<fo/e:s.—Plantación de macizos.—Cava de cua­
dros, picado de planta, siega de praderas, conservación de vive­
ros y de los jardines de la estatua de! General Espartero y 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almiidena.

Estufas y  se/n(7/e/-os.—Esquejado de plantas para las multipli­
caciones.—Plantación, cava y embasurado de cuadros, riego, la­
bores, cultivo, conservación de plantas en estufas y cajoneras.

Rosaleda.—^\ego, labores, entuterado, azufrado de rosales, 
enarenado y limpieza de paseos y conservación de macizos en la 
estufa de Salamanca.

Zonas de la tP a /n  5 ." - Riego de macizos, praderas, bos­
ques y setos.^  Cava de cuadros.—Roza, limpieza y enarenado 
cíe paseos,—Escarda, plantación de vinca en praderas, aseo y vi­
gilancia de los evacuatorios.
, Obras y talleres. —Demolición de pabellones en la Exposición 
de industrias,—Revestido de arquetas y desatranco de pasos de 
agua,-Arreglo de mangas de riego y regaderas.—Verjas en los 
jardines déla plaza de Isabel 11 y la del cementerio de los Márti­
res de Alcalá.—Pintado de las misinas y bancos de dos asientos. 
Construcción de puertas para los Viveros, de vallas para ce­
rramiento en la plaza de España y de basas para pila rotes,— ^Co­
locación de cristales V embetimado.de otros en estufas.—Limpie­
za V engrase de las llaves de paso de agua del Canalillo. 

úuarderia.—S¡u. servicio.

Paseos y arbolado.

Rodadores.— en los jardines de las Delicias, Hospital, 
Museo de Pinturas, Neptúno, Salón del Padrn, Recoletos, Prin­
cipe Alfonso, Cervantes, plazas de la Costitución, de Santo Do­
mingo, y de Isabel II. , . , .

/orc/áms.—Limpieza, riego, conservación y vigilancia de los 
mismos, "

Fo/o/í/e rfe/orrfmes,-Plantación y siembra en el jardín de 
la plaza de Matmel Becerra,—Adorno en los momimentos del Dos 
de .Mayo y Monteleón, picado de sedum y piretrum de ia cuesta de 
la Vega. -

Puente dj Toledo y dehesa de la Ai^au3iiela.—Ca\?í. roza, 
riego, vigilancia y conservación de los mismos. ' * '

Seccione^ de la a la 6.'\ colante de paseos, obras de refor­
ma y uuecas planiaciones.—L\m<¡i\ii7.a de alcorques y regueras.- 
enarenado de paseos.—Cava en la cuesta de la Vega y Parque de 
Madrid,—Entrecava de praderas.—Plantación eiL el nuevo jar­
dín de la calle del Espíritu Santo.—Coiocación de zarzas en el 
arbolado nuevo de los paseos.

F/rems.—Entrecavado, plantación, roza de cuadros e injertos. 
Liínpieza de paseos y vigilancia, ' '

Crisis oórem.—Desmonte y explanación de terrenos en Puer­
ta de Hierro ai puente de San Fernando,

Dehesa, de Amaniel. Roza, riego, conservación y vigilancia. 
Parque del Oes/e. — Siega, riego, roza, cava y siembra de 

praderas,- Plantación en los viveros de ia Florida,—Colocación 
de bancos en la plaza de España.—Roza de paseos.—Transporte 
de piedra desde el maro del jardín de la plaza de España al Par­
que del Oeste.—Adorno del cementerio dedicado a las víctimas 
del Dos de Mayo en el paseo de! Rey.

Gnarderia, -Su servicio.
Madrid, ddemayo de 1918.—El Jardinero mayor jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodrigues.

i i

un / t a m i e n t o  d e  M a d f
VÍ'iIa?
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EDIFICACIONES Y J U N T A  C O N S U L T I VA

Seroicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en ejecución.—Tercera Casa Consistorial, obras de al- 
baniiería y carpintería de armar; Colegio de San Ildefonso y Al­
macén general de efectos de la Villa, obras de albañilería; Alonso 
Heredia, id (Guindalera), obras de pintura; choperas, del Retiro, 
gimnástica, obras de carpintería de armar.

Sereicio de guardas.—'XetWe.r de la Arganzuela, Escuela de 
Veterinaria, tercera Casa Consistorial, pontón de San isidro, 
Méndez Alvaro, fábrica de cerillas; Nicolás María Rivero, 4, y 
plaza vieja de Chamberí, 1,

Ordenanzas.— )ás oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 4 de mayo de 1918,—El Arquitecto decano, Pedro Do­

minguez Ayerdi.

Asuntos despachados en io semana.

Primera secelón del Interior.
Expedientes informados, 44.
Reconocimientos, 40,
Madrid, 3 de mayo de 191S,—El Arquitecto de la sección, 

julio M. Zapata.
Segunda sección.

Ucencias para obras r/foersas,—Divino Pastor, 2-2 duplicado; 
travesía de Trujillos, 3; Chinchilla, 8; Fuentes, 8; San Bernar­
do, 78; Velarde, 20, y San Andrés, 20.

Licencias para apertura de establecimientos y renovaciones.— 
Jardines, 18. taller de herrero;Relatores, 22, taberna; Conchas, 7, 
sastre; San Bernardo, 52, academia; Sal, 3, y Desengaño, 12, co­
legios; Caballero de Gracia, 8, taller de platero, y Montera, 21, 
relojería y platería.

ÓefiM/rc/os.—Concepción Jerónima, 13 y 23, por ruina; Siete 
de Julio, 3, por faltas de higiene.

Partes de dirección facultativa de obras y certificaciones de 
andamias.—Coaóc úe Romanones,!, 3 y 5; Jardines, 33; Alcalá, 15 
y 17; Felipe III, 8; Esparteros, 6, y Mesonero Romanos, 15. 

Reconocimientos, 23.
Madrid, 4 de mayo de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé López Saliaberry.
Tercera seeelón.

Expedientes tramitados, 23.
Reconocimientos practicados, 30, •
Oficios, volantes, etc., 29.
Madrid, 3 de mayo de 1918, —El Arquitecto de la sección, 

Pedro Dominguez Ayerdi.
Cuarta seeelón.

Expedientes informados, 35.
Reconocimientos practicados, 28.
Madrid, 3 de mayo de 1918.-El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda,
Primera seeelón del Ensanche.

Tira de cuerdas, I . _
Obras de nueva construcción, 1,
Idem de reforma o ampliación, 6.
Revocos, 3.
Obras menores, 2.
Expedientes de alquilar, 1.
Incidencia, 1.
Direcciones facultativas, 33.
Establecimientos industriales, 27.
Reconocimientos, 37.
Madrid, 4 de mayo de 1918.—Ei Arquitecto de la sección, 

Emilio de Alba.
Segunda seeetón.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineadón, 5.
Tira de cuerdas, 1.
Obras de nueva planta, 1.
Idem de ampliación, 2. 
ídem de reforma, 7.
Idem de revoco, 8.
Licencias de alquilar fincas, 2.
Incidencias, 17.

■ Establecimientos industriales, 32.
Denuncias, 3.
Reconocimientos, 37. , j  ,
Madrid, 4 de mayo de 1918.—E) Arquitecto de !a sección, 

Rafael Ripollés.

Tercera seeelón. '
Tira de cuerdas, 1.
Confección de planos, 3. i 
Obras nuevas, 2.
Idem de reparación, 1.
Idem de revoco, I. •
Rectificación de estado de obras, 2.
Direcciones facultativas, 4.
Certificaciones de andaniios, 1.
Establecimientos industriales, 6.
Incidencias, 2.
Denuncias, 5.
Reconocimientos, 9,
Madrid, 4 de mayo de 1918.—E) Arquitecto de la sección, ¿o- 

renzo Gallego,

C E M E i ^ E R I O S

Trabajos verificados en la semana.
Kecrópolls del Este. '

Construcción de sepulturas en el cuartel que sé unirá al ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almtidena.

Estudio de nuevo presupuesto para las obras de la Necró­
polis.

Traslado de tierras procedentes de las exhumaciones.
Trabajos de conducción de aguas al Cementerio civil.
Madrid, 3 de mayo de 1918.—El Arquitecto municipal, Francis­

co García Nava.

PO LICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y servicios pt estados en los días del 28 de abril al 4 
de mayo de 1918.

Penuaetas.
Distritos. — Centro, 118; Hospicio, 73; Chamberí, 226; Btieiia- 

vista, 119; Congreso, 54; Hospital, 148; Incliisfi, 81; Latina, 4,5; 
Palacio, Universidad, 32, Total, 961.
Servicios.

Distritos.—CenXTO, 21; Hospicio, 7; Chamberí, 9; Buenavis- 
ta, 5; Congreso, 10; Hospital, 16; Inclusa, 46; Latina, 8; Palacio, 4; 
Universidad, 6. Total, 132,

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por ei Cuerpo de Bomberos del 25 de abril 
al 1 de mayo de Í9Í8.

laeendlos.
Día 26, plaza del Angel, 12; se recibió el aviso a ias diez horas 

y cuarenta minutos, y se terminó a las diez horas y cincuenta mi­
nutos; motivó el servicio e! incendio de hollín de chimenea.

Día 27, Mayor, 62; se recibió el aviso a las catorce horas y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a ias catorce horas y cua­
renta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de ¡os ta­
pones eléctricos de) portal.

Día 27, Infantas, 15; se recibió el aviso a las veintiuna horas, 
y se terminó a las veintiuna horas y veinticinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 28, Puerta de Hierro (Viveros); se recibió el aviso a las 
doce horas y veinticinco minutos, y se terminó a las doce horas 
y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa 
que el anterior, ^

Día 30, Ponzano, 18; se recibió el aviso a las veintitrés horas 
y treinta minutos, y se terminó a las veinticuatro horas; motivó 
el servicio ei incendio de ropas, sillería y cortinajes. ,

Día 1, Pez, 25; se recibió el aviso a las cuatro horas y diez 
minutos, y se terminó a las cuatro horas y cuarenta minutos; 
motivó e) servicio el incendio de varios enseres, una pianola, 
entarimado y friso de trastienda.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 12.
- Madrid, 2 de mayo de 1918.—El Arquitecto jefe, losé Monas­
terio.
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T E N E N C I AS  DE ALCALDIA

¡uicios, visitas y comisos verificados en los días del 28 de abril al 4 de mayo de 1818,

TD Z S  T  3E1J T  o  S

Denuncias. (tnlrs. B4s;i(li, till aterí. Barniiiili. ConEreeo. Diiilli!. iiilm. LiliHI. Pllltil. LniimNid.
tqtales

Por infracciíün de las Ordenanzas
Municipales................................ » 35 » i 39 7 » » 181

Por ídem id, y disposiciones de la 
.Alcaidía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan........... Al* ' » » » 2 ■ » » 2

Par ídem id, de la ley del Descan­
so dominical............................... » » y> » » y>

T o t a l ............................... 35 139 9 y> » » 183
Juicios.

Multados........................................ » 85 » 43 » ■ y> >y 133
Apercibidos................................... 4 ¡> 19 » 23
Sobreseídos................................... 19 » » » 19
Al Juzgado municipal................... y> » » » ij 3> » »
AI apremio..................................... X» 7> » y> » » »
Pendientes..................................... >J 93 » 72 » ■» 165

T o t a l ............................. y> 201 y> » 139 » » 340
importe de las umitas impuestas, 

pesetas..................................... » 216 » 57 160 » » 483

A B A S T O S

MERCADO DE G AN A D O S

Derechos recaudados pot estancias y expedición de gatas.

P E RÍ ODOS

C L A í S B S  Z 3 B  O A 3 N T A Z O O

IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 
H 0*15 

p e s e t a s .

R astras 
de ganado 

a G'IO 
pesetas.

Caballar 
a 0*15 

p e s e t a s .

M al ar 
a  0*15 

pesetas.

A s n a l
a 0 ‘lD

pesetas.

Carros
aO'25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
ñ 2

pesetas.

G u ía s  
a 1*50 

pesetas.

Día 24 de abril....................................... 50 » » 5> » » » 7*50
Día 25.......................... ......................... 64 20 144 58 , 21 . I 9 60*75
Día 26............ .'....................................... 82 2 » ■ » í> 12*50
Día 27...................................... .. 51 y> » y> » , » 7*65
Día 28..................................................... » » » » »
Día 29........ ............................................ 120 5 » » » 7> J> ■ 18'50
Día 30........................................ ......... • 46 2 y. » 7*10

Totai............................... 413 9 20 144 5S 21 1 9 114

ADMINISTRACION DE LOS  M A T A D E R O S  MUNI CI PALES

liecmidación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en ios días dei 29 de abril al 4 de mayo de 19 iS,
y SU comparación con igual penado dei año anteriot.

HKBKS 1>GQOLLj(DAS EN D I­

CHOS d ía s  t  e n  IQUAL PKRÍO- 

n o  DEU a So  ANTERIOH

1918.
1017.

Óiferenda ,f̂ metioB..
VH58S nEaOLLAI>A5 EN EL 

A flo  Y s u  COMPARACIUN

1918................
1917....................................

Óiferericla |¡ ¡ m ás.,..
menos.

R E S E S

Vacas.

1.372
l.DOl

371

Terneras.

000
233
347

23 9.37 
24.103

100

7.709
0.017

1.218

Lanares.

4.094
8.808

4.804

28.607
60.618

31.95!

Lechales

186
28

158

708

41

Cerda.

101

101

21.767 
95.430

3.672

Q U I L O  O R A M O S

Vacas, Terneras. Lanares, Lechales. Cerda

290.5217
2!2.479'3
78.042'4

5.335 395'3 
5,446 S22‘7

H1.127'2

26 808 
10.963
15.9̂

362-256
404.441

42,185

34.189'4
74.617'6

40,435*2

283.10T8 
568 419*0

285,348*1

1.263
167'5

1.095'í

4.758*5
4,880*5

122

. 10.162

10.162

2.042.7^'5  
2.476 113'8

433,378'3

Ingresos
p o r

d e g  ü e l lo. 
Pesetas,

8.347*20
7-945*50

40T70

184 294*10 
210 575*80

23 281*70

Preda í/e/.?n;;£irfo.—El precio del quilogramo en canal de la res, en la semana fué de 3'04 a 3*24 pesetas el vacuno, de 4 a 4'25el lanar y de 2*90 a 2'05el 
de cerda, seHÚn ciase.

Procflí/encífl del ganado.—De Madrid. 115 vacas, 75 terneras, 2.150 lanares y 19 cerdos; Asturias, 392 terneras; Galicia, 702 vacas y 133 terneras; Sa- 
latnanca, 259 vacas; Santander, 303 vacas; Badajoz, 9.130 lanares y 82 cerdos.

Reses iruitlíiEadas al quemadero. -  Vaca, una y cerdos, 2.

fe-¡i] ;

■Bíf
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana
comprendida entre el 24 y 3Ó de abril de 1918.

1>IA i£4 T>iA n i  A

O I S T I M T O S Ds Isaliill. Ds II or. De iDjo. De tdinllie. De ílúr Ds luje. Dt fa milla. De flor. De Lejú.

QUILfïS QUILOS QUILOS QUILOS QU i .Loa QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS

Centro ....................................... 25tí 6.051 f).238 2G0 6.045 9.237 970 5.995 9.237
Hospicio...................................... 400 10,200 14.800 450 10.800 14 200 400 10 200 14.100
Chamberí................................... 863 13ft5t 9.497 801 13 823 0.520 825 13.895 s . m....................... ......... 1.230 9.764 3.652 1 354 9 756 9.628 437 10.896 4.753
Coiiüreso.................................... 439 10-876 4.549 391 ÍU.Í102 44ffi 378 10.817 4.779
Hospitñl....................................... 4M 7.560 8 996 416 7.430 9.254 416 7,430 9.254
Inclusa....................................... 4X) 13.í)90 7.685 435 13 920 76S5 13 990 7,685Latine..................................... *, * 1.865 13.551 15.163 1 871 13 579 15 182 1.879 13.599 11 157
l^aiücio......................................... LOOJ 11.396 7607 086 11 365 7 607 *17 11,376 7 508
Universidad................................ 2.783 9.160 6 536 2 781 9,160 6.534 2.781 9 160 6.534

T o ts c . ., 9.281 106 429 93.316 9,535 106 780 93.313 8Æ18 107 311 84.355

D IA  « 7 d í a  » h . D IA 1>1A H O

D IS T H IT O S De ÍAIE1ÍÜ&. Db flor. De lüjo. Ds lanillt. De flor Da fami lit. DS IIsr. De luje. De fimllii. De lier. Db lujij.

QUILOS QUILpS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS

C entro ...................................... .. 270 6.144 9 239 282 6.a52 9346 044 6.010 9.500 268 6.050 9.943
Hospicio...................................... 420 10.200 14,300 400 10.100 14Æ» 420 10.500 »■boo 400 10.100 14,206
Chamberí.................................... 885 13.Î7Æ 9,643 892 13 899 9.722 784 13.910 0.4K) 86! 13 895 9.462
Buenavistíi .............................. . 1 258 9 756 9632 Î.269 9774 9.667 1.239 9 759 9.668 1.232 9.756 9.628
Congreso..................................... .̂ 86 10,941 4,685 419 10.854 4.791 423 10.849 4 785 394 11.738 4.461
H ospital...................................... 416 7 430 9.254 404 7560 8.996 416 7.430 9.Í54 404 7.560 8.996
Inclusa...................................... . 435 13 920 7.685 43o 13.920 7.685 435 13.920 7 685 435 13,990 7.885
L s t ín a .................................... * * l.8æ IG524 15 202 1.870 13 607 15 134 1.830 13.605 15 ¡78 1.8(B' 13.601 15.109
Palac io ........................................ ÎH7 11.3T3 7595 960 11.-370 7.588 987 11.369 7.597 987 11.358 7.5ÍB
Universidad....... ......................... 2.781 9 161 6535 2.781 9.160 6.5M 9.783 9.160 6,536 2.781 9.160 6.534

Total..................... 9653 109 374 93 770 9.7ffi 10G298 93.563 9 561 106.542 93.928 9.567 107.138 93.113

PESCADERI AS C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de ven ta  al par m enor durante los dias del 24  al 30  de abril de 19 ¡8.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS
«

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C I E S UN 1D A D en el día 24. en el día 25 en el día 26, en el día 27. en el día 98 en e! dia 29 en el día 30.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

M erluza....................... ........................... Q uilogranio .. . . ■ 3 270 2*50 2*50 2*50 2*50 9*40
Ü esugo .. .................................................. Idem.................... 2 > 1*80 1*80 1*80 1*80 1*70
Sardinas.................................................... Idem................... 1‘40 i ‘40 » . 1*30 1*50 1*80 ■ 1*60
Idem p arrocha .......................................... Idem ............... . 1‘40 > 1*30 > 1 1*40 l
Pescadlila fina ......................................... Idem................. .. 9 ' 2 2 2 2 2 2
Idem gorda..................  ........................... Iderii................... IMO ^ 1‘40 1*40 1*50 1*50 T‘50 I'50
CialloB......................................................... Idem................... 1‘4C 1*40 T30 1*26 1*20 1'2Ü 1*20
A ngulas,,,_____________ ____ _ Idem................... * » t > ■ A >
Atún.......................................................... Idem................... > • > » > > 1
Bacalao.......................................... : .......... Idem................... t f » > > A P
Calam ares................................................. Idem. ................ 4 3‘75 3‘50 3*50 3*50 3*20 3
Congrio...................................................... Idem................... i 3‘90 3'20 3‘20 3*90 3*20 3*20
C orvina,............................. .................. Idem.......■........... 3‘20 3 3 2*80 2*80 2*80
Dentones y  doradas................................ Idem................... 1 • ' » • P P >
Eacachos— ............................................ Idem.................... ». » > » » > )
Lenguados................................................. Idem................... 6‘5Ü 6 6 5*50 5*50 5*50 5*50
Lubina................... .................................... Idem .................. 4 4 4 4 4 4
M ero........................................................... Idem............ : . . . 3*50 3*50 3*20 3*50 3 3 3
Pajeles .................................................... Idem............ .... 3 2*80 3 3 2*80 2*60 9*60
Rape................................................... ......... Idem................... 2 2 2 2 2 2 2
Rodaballos, e .................................................................................. Idem................... t * 3*50 f * > 3*20
Salmón....................................................... Idem................... 15 11 14 14 14 14 14
Salmonetes................................................ Idem................. 5 5 5 5 4*50 3*50 3*50
T onlas........................................................ Idem................... > t P » > *
Truchas...................................................... Idem................... 7 7 » 1 > > P
Voladores.................................................. Idem................... I'90 !'90 1*20 1*90 1*20 1*90 1*20
Panchos..................................................... Idem................... ' > » s « « » t

Cazón......................................................... Idem................... 1 l l 1 1 1
C astañe ta ................................................. ... Idem................... » » j i k • *

palom eta . . ,  * ......... ........... .................... ..... ... Idem................... > > ■ P > » >

Sardinas de T a b a l. ................................. Idem .................................... > > t p • > *

A nguilas ................................................................................................. Idem .................................... !'50 > > * 1*50 1*50 1*50
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ESPECIES

Alfónd¡s;as..............................
Samnaitiflp............................

Almeias..................................
Almejas de Portu ijai............
Avie ¡ras.............................. .
Ostras de primera.................
Ostras de segunda..............
ristras de te rce ra ..............
Percebes— ..........................
¡.angostillos crudos..............
Langosta................................
¡.angosta cocida.....................
Gambas....................................
Cigalas.................................. .
Quisquillas.............................
Centollas................................
Cangrejos de m ar................
Liibri gantes .........................
Herbetechos .........................
.itejiilones..............................

Eaoa'beolioB,
Bonito......................................
Besugo..................................
Cazón.....................................

UNIDAD

Quilogramo. . . .  
Id em __ .. .  . . .

Q uilogram o.. . .
Idem...................
P ieza..................
D o cen a ... '........
Idem............
Idem...................
Quilogramo. . . .
Idem...................
Idem...........■........
Idem...................
Idem...................
Idem...................
idem....................
P ieza..................
idem....................
Q uilogram o,. . .
Idem...................
Idem .................

Quilogramo. . . .
Idem....... ............
Idem....................

PRECIOS 
en el din ¡14

Pesetas.

I‘30

12

4
2
3
1‘50

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 25. en ql día 26, en el día 27. en el día 28. en el día 29. en el dia 30.— — —r — “

Rosetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

. 1
' > * * ■■ » *

1‘30
>
>

1'30
•

1'30 r4ü
rsy

1‘40 1‘50
t
>

1‘20 l‘i0

>
•

>
* > *

• •
> 1‘40 1‘60 R40

H II 10 7 7 7'5ü
G 6 6 6 6 6

• « 1 t
4 4 i r> 5 5
2 2 2 2 2
3 3

>
3 ■ 3

1‘50
3 3

I‘50 1‘50 *
1‘50 > » > >

» k >
, t V *

> * >

4 4 4 4 4
> 3 > » *
' > 1 ■

>

. MERCADO DE LA CEBADA

Relación de precios de artículos de consumo en M adrid durante los dias del 2 4  al 30  de abril de 1918.

E S P E C I E S U N ID A D

PRECIOS 
en el dia 24

PRECIOS 
en el día 25,

PRECIOS 
en el día 26.

PRECIOS 
en el dia 27.

PRECIOS 
en el día 28.

PRECIOS 
en el día 29

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

r i l A t a a .

Q uilogram o... . . 3 >

3 b 3 a

Idem,............ . 3 • a >

» > b b

> 3 >

Idem.................... t a 3 3

0*^ a 0*80Idem.................... O'Ma 0*80 
•

0*30 a  0*70 
•

0*40 a 0*80 0*40 a 0*80 3

Idem .. . . . . . . . . . . 3 3 a

Idem ................... ' * , 3 » 1 a

Idem.................... t > b ± > a

Idem.................... > > b 3 . b a

Jaem. .......... ....... > b 1 a *

Huacal»........ . > t a *

Quilogramo —
Idem....................
Idem.

> 1 b 3 i

Frambuesa................................................ •
>

3

1

b i

b

a
a

a
3

Idem............................... ... 3 • * 3

Idem ..................................... * 3 b a 3

Idem ..................................... 3 t a 3 ■ 3

Idem ..................................... i 3 3 3

> 3 a b

Q uilogram o.. . . . 1 a 1 3

C n j i t a ................................. * b 3 1

> 3 1 b b

C a[a ..................................... • * » b a

C iento . - ....................... b 3 b b

1‘2j  a 2'50 1 a 2*50 ] a 2 1 a 2 a i a 2
Quilogramo. . . . . • b b a

rJajita^ ...............................
C ien to . ...........................

* > 3 a

3 3 3 * >

0*30 a 0*800‘K a  0*80 0*30 a 0*60 0*35 a 0*80 0*35 a 0*85 a

3 > a 3 3

Melones.................................................................................................... Idem .....................* — t
b

>
1

3

i

b

3

3 *
a

» b 1 3 3 >

3 t b

l ^ a  5]‘23 a 5
3

I a 5 1*25 a 5 l*Kia 5 b

Quilogramo ............. 1 0*80 a  1 1 a  1*10 3 0*70 a 1
3 > b * * .

C aíita .. ........................... * b

0*80 á 1*30
3 a

O t i  II ogramo ............. 0‘40h 1 0*40 a 1*70 0*80 a 1*25 b 0*70 a 1
b *

Piñones.............. ...................................................................................... Idem . .............................. *
H uacal . . . . . . . . . 15 a 30

»

15 a 25 12 a 18 12 a’ 18
a

3 20 a’40
Quilogramo.......
L a j'ita ................

3 3 1 *
> 3 3

18 a  20
1 *

B arril.. . . . .  . . . . 23 a 25 18 a 20 18 a 20 a 20 a 25

’V ' e r d - u r a » .
M anojo.............. 0 'l5 a  0'25 0*15 a 0*a 

0*10 a 0‘15
0*15 a 0*35 0*15 a 0*33 b 0*10 a 0*30

Quilogram o... . . 0*08 a  Ü‘12 0*09 a 0*15 
0*35 a 1*40

0*10 a 0*15 
0*40 p 1*40

a 0"13 u 0'Í5
D ocenal........... 0'40a 1*50 0*40 a 1*50 b 0*30 a 1*25
M anojo. . . . . . . . . C'50a O'OO ■ a b a

> b » a a *
Quilogramo....... > b » 3 a

> b > a b

0*23 a 0*27 0*30 a 0*33 0*25 0*20 a 0*22 b 0*25 a  0*32
Docena 3 b b > *

0*12 a 0*22Q uilogram o..... 
Cuatro manojos.

0*07 a 0'23 0*08 a 0*25 
0*15 a 0*25

0*10 a 0*22 
0*15 a 0*30

* •
0*15 a 0'25 O'IO a 0*22 a 0*20 a  0*35

D ocena.......... * - 2 a 7 y a 7 » s 3 a

b a b * 2*25
Chirivias.« . . . ....... ........... ........... . ídem.7................. > b » b *

PRECIOS 
en el día 30.

Pesetas.

0'75

ü‘3ñ

i'25
0'75

1‘40

21

20

O'BO

0‘80

5 ■rso

30

0‘15a (l'3U 
0'13h 0‘16 
0‘30a 1‘30

0'28a 0'30

0‘13u 0'23 
0‘20a 0'^

4 ■-

< ■ ll • '<1

• M t- 
'■■'.u !

• '

• *1.''i''
'Di-

■

: ■ ■ -I

t:

| : í í -

■ f p
‘ Ti -ct

n
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ESPECIES

Escaro! ;i..........................................
EsprirraKos trifiueros..................
EspSrraeros de jardín............ ,
Es^ínacaa^ .
G u isan tes ....................... ...............
H abas...............................................
ludías.............................................
L echugas........................................
Lombardas.....................................
N abos....... *..............  ̂̂  .
P a ta ta s ...........................................
Patatas am arillas.........................
P atatas blancas............................
P a ta tas  nuevas.............................
Pepinos.......................... ................
P e re jil.. .........................................
P im ientos.................................. i . .
Rábanos.........................................
Remolacha............................. ........
Repollo............................................
Repollo de L evante......................
T irabeques....................................;
Tóm ales..........................................
Zanahorias......................................

UNIDAD

Docena—
Manoio----
Idem ..........
Idem...........
Quilogramo
Idem...........
Idem.........
Docena..
ídem.........
Quilogramo
Idem--------
Idem.........
Idem.........
idem...........
Idem.......
M anolo.. 
C ien to ... 
Manolo—  
Quilogramo
Idem, i .......
idem...........
Idem...........
Idem...........
Manojo__

PRECIOS PRECIOS Pr e c io s PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 2j, en el día S5. en el día SB. en el día S?. en el día 28. en el día 29. én él dfá 3b.

Pesetas. Pesetas, Peselds, Pesetas, Péselas. Péselas. PéseUs.

0'30a 1 O'fDa i D'&G a 073 i 0‘ttl d 1
0‘2Sa O’® 0'35a 0'50 Ü-Soa 0‘S0 b’SOa 0'40 » tl'tó á  D'eo 0*35 a 0*500'75 a 3‘25 O'ÍPa ’á Í3’50a m O'BOa-g - ' b «‘60 a 2‘50 O'SO a 9*29
O'dOa 0‘3B D'25á 0'30 t)'3,3 a 0‘SR 0‘K) a 0‘3Ó • 0*25 a «‘30 0*23 a 0*27t)'20a 0'35 0‘lOa 0‘17 075 a 077 0'30 t 0*25 a 0*30 0*25O'TOa 1 1 a r i5 O'OOa l ‘)3 07ón i 75 0'60a 075 0‘60a 0*900*25 Q i 0'25a 1 0‘25a 070 0‘30a 0'90 *

)
0*30 a 0*90 

»
0‘30a 0*7«

0‘19 a 0‘30 0'21 a 0‘3l
i

O’Sl a* 0'31
t

0'21 a 0'S2 
»

t

>
0*23 a 0*32 0*24 a’ 0*32

i

O'aO * . 0 '«  * 0‘40 ’ 070 ’
>
i 0*40 *

•

* > » > > 1*50 lt * i • b b
* * > > 1 * b> > > »

0‘3aa 0‘55 0'40 a OTiO n‘40a 0‘50 070 a O'eO i 0*50 a 0 60 0*40 a 0*60O'IS a 0‘Sd 078 a 0‘23 «78 a O'SS 0‘so a  o:s2 0*18 a 0*22 0*18 a «'23
075 a 0‘89 0‘40 * 0‘50a (1*60 > 0*40 a 0*50 0*40 a 0*5«0‘90 ■ 1 1 O'OOa 1 * 1 O'OOa 10‘25 h O'bO 0‘30 a 0‘50 0'30a 0‘TO 0'30a 0'60 > 0‘̂ a  0*50 0*30 a 0*50

MERCADO DE LOS M O S T E N S E S

ESPECIES

T  e r r : ie r a  a.

De C astilla................................
De la m ontaña................. .........
De la tie rra ...............................
De Galicia.................................
Sacriflcada.s e.i el M atadero.
Corderos lechales...................
C abritas.....................................

C a z a .

Conejos......................................
C hochas....................................
Gamos........................................
J a b a lí .........................................
L iebres......................................
Pájaros.......................................
Palominos..................................
Perdices.....................................
Pichones vivos.........................
Pichones m uertos....................

.A  v e a .

Capones........ ............................
Ciailintis.....................................
P a tos..........................................
Pavos..........................................
Pollancüs.................. ......... .......
Pollos.................................. .......

ü  lo .e 'voa.

Castellanos.........................
Gallegos................. ..............
[)e P o rtu g a l.......................
De Marniecips...................

iP a s o a d - o a .

A lm ejas...............................
Anchoas..........  ....................
Anguilas................................
Angulas..................................
Atún........................................
Sacalao ..................................
Besugos — ; ..................... .
Boquerones...........................
Brecas....................................
C alam ares.............................
Cangrejos de m ar................
C aracoles..............................
C igalas...................................
Congrio..................................
C orv ina..................................
Dentones.............................. .
G allos.....................................
Langostas........... ................
Langostinos...........................
Lenguados.............................
Lubina.....................................
M ejillones..............................
M erluza..................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N ID A D en el día 24, en el día 25. en el dja 26- én el día 27, en el día 28. en el día 29. en el día 30.

Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Arriibn............... añ £138 3ü ü 3D- 35 a .38 35 a38 36 a39 38 a 40 .36 a 40Idem................... 31 a 34 31 a 34 32 a 35 31 a 34 32 a 34 34 a 38 34 a 36Idem................... 98 a 30 28 a 30 29 a30 28 a 30 29 a 32 30 a 35 30 a 32Id em .................. ' > »
Idem................... 28 a29 b b ' 28 829 28 a30 30 a 32 23 a 30Uno..................... » ■ b
idem.................... * * * b > b

P ar...................... > t
Idem.................. > >
Quilogramo...... i * b b * *
Idem................... >
P a r ...................... > b >
Docena.............. > b 1 b b *
Cuerda de 4...... b
Par. *................ * b »
Idem............ ....... b ¥
Cuerda de 4...... » b b b b b b

Uno..................... »
Una.................... 5 a  G 4'50 a 6 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 H 5 4 a 5Uno................... b > 4 a 5'50 4 a 5*50 »
Id en i.................. 7 H M b b 6 a 15 »
ídem- , 5 a 5*50 4 a 5*50 5 a 6*35 5 a 6*50 5 a 5*25 5 a 6*25 5 a 6*£i
Idem................... 3 a 4 3 a 4 2*75 a 3 3 a 3*50 3 a 3*75 3 a. 4 3 a 4

C ien to ............. 14 a 15*50 14 a 1475 15 a I5‘50 15 a 1.575 b .15*50 a 16 14*75 a 15
Idem.................. 13 a 14'50 13*25 a 14'50 14 a 14*75 14 a 14*50 b 14*25 a 15 14 a 14*50
Idem.................. > b t • b
idem ................... • ' * * b ’

Quilogramo......
Idem....... , ____

1*40 0*70 a 1*50 0*73 a 1*30 C'SOa !'3S
b

1*25 a 1*30 0*75 a 1*30 1 a 1*50
Idem ............... 1‘fiO 1*50 1*50 a 1*75 1*25 a 1*75 b I'25 I a 1*25
Idem................ b ■ b
Idem................ > b b t
Idem................... 1*75 1*75 a 2 2 * > b
[dém .................. 2 1*75 a 2 9 1*75 a 1*90 1*30 a 1*50 1*50 a 1*75 1*40
Idem................ 0‘9Ca 1*55 l a 1*25 0*90 tf 1*35 0*75 a 1*50 l 0‘70 1 a 1*10
Idem................ > t
Idem................ 3 a 4*25 3 a 4*50 3 a 4 4 a 5 9*25 3 a 4*50 2*30 a 2*75
D o c en a ........... > b b 1 b a
QuíJogramo...... O'ÍWa 1 1 1 i ■ 0*60 a 0*80 0*80 0*60 a 0*70
Id em ............... 2 a 2*50 2 a 3 2 a 3 2 a 2*50 » b b
Idem................ 2 2 1*60 a 1*80 r œ «  9 2*25 1*60 a 1*90 1*50 a 1*85
Idem................ 1*75 1*60 a 1*75 1*50 a 1*80 l'SOa 1*80 1'75 !'75 1*60 a 1*75
Idem ............... 1*60 1*75 1*75 a 2 1*60 a 1*75 1*60 1*25 a m
Idem................ 1*50 1*50 1*15 a l'ffl 1*15 a !'50 0'90a 1 i '30 a 1*40 1 a P30
Una..... ............ 5 a 7 8 a 7 6 5 a 7 4 a 6 6 a 7 4*50 a 6.
Quilogramo..... 8 a 9*50 10 a 12 5*30 a 7 6 a 8 8 a 9 10 a 12 4*50 a 5*50
Idem................ 3 a 5 3*50 a 5 a'50a 0 4 a 5*50 6 a 8 4 a 5 4 a 5
Idem................ 4*50 5 . 4 a 5 5 3 5 4
Idem................ ■ b • ' b »
Idem .......... .....1 2*75 a 3*25 | 275 a 3*50 2*10 a 2*50 2*15 a 3 2*10 a 2*15 2*10 a 2*25 1*75 a 2

A y u n t a m i e n t o .T r ' .  i '
V.-. ^
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Mero..............................................  .........  Q uilogram o....
ristras........................................................  ¡aam...................
Pajeles.......................................................  Id em .............
Panchos.....................................................  Idem..............
Peces................................................. ........  Idem..............
Percebes......................; ............................ Idem..............
Pescadillas...............................................  Idem
Pez espada................................................ Idem.
Piatusas.....................................................  Idem.
Quisquillas................................................ Idem.
R ape..................  .....................................  Idem.
Raya........................................ ................... Idem..
Rodaballos ..............................................  Idem.
Salmdii.......................................................  Id era
Salmonetes................................................ Idem
Sardinas......................... .......................  Idem
Truchas................................................... Idem.
T u rb ó .......................................................  Idem

lElBoa'beoli®*.
De atún.. . ................................
De b e su g o ..............................
De bonito.................................
De pescadillas...................: ..
De sardi ñas.............................

Barril. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.i 
Idem..

PRECIOS' PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 24. en el día 25. en ú\ día 2t¡. en el día 27. en e! día 23. en el día 29.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

250 2‘50 2 a 2‘25 2*50 P73 a 2*^ 2'25
s i » > M »

2 175 a a'.'íO 2‘50a 3'50 2 fl 3 2*25 o* on
1‘60 l‘40a !'50 1'15 l'*25 'l‘l5

* > t k ■ * «
» 1'2j  a l‘40 1*50

1*25 a 175
l ‘40a P45 (l‘9Ü a 1*35

P30 a 2 l'25a 2 1‘30a 1‘75 l'40a 1'50 1 a P50
. * » * » * >

• t t >
2 a 3 
l'75a 2

2 a 275 2 a 3*50 2 a 2*75 • 2 a 3 
1*75175 a l ‘í» P50a 1*80 1*05 a 2 >

1 a PIO 1 0*00 a 1*15 0*80 a l*!ñ 0*70 0*90
> > r > 3 >

13 a 14‘5U n 11 a 12 12 a 13 » 12 a 13
2 2 a 2‘50 2>25a 3 2^11 a 3 3 a 4 2 a 3
1'23 a 175 l‘50a 1‘75 1*5011 1*75 1*25 a 1*50 V'^IÍ n o  a 1*25

> 4 u .i‘50 0 5 ■ a ti 3‘50a -1

7o 7ÍI 7Ü 75 > 75
70 . 75 70 1 p p

, * GO . * • 1 >
» * * > N

1 ■

PRECIOS 
en el din 3(1

Pesetas.

l'ÚOa l'2ó 
O‘0Oa l-SS-

a a 3
1‘73
0'90

1} a’ 3
l‘I3a 1‘50

7Ü

D A T O S  FACILITADOS POR LA VISITA DE POLICÍA URBANA

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D
en el día 24. en el día 25 en el día en el dia 27: en el día 28. en el día 20. en el dfa 30.

ESPECIES — - - - - -

1 Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

1*60 a 2 1‘GOa 2 1*60 a 2 l ‘60a 2 !‘6üa 9 1*00 a 2 1*60 a 2
Quilogramo — 0*60 a 2*60 0*00 a ‘2*60 

1*20 a 3
0*60 a 2*60 0*00 a 9*60 0*60 a 9*60 O'GOa 9*60 O'GOa 9*60

i'20a 3 1*20 a 3 1*20 a 3 1*20 a 3 l'*90 a 3 1*20 a 3
A|íí)lffi................... *................................ Quintal métrico. 

Litro....................
19 a 21 18 a 21 ¡9 a  21 19 a 21 19 a 91 19 a 91 19 a 21
I'60 a 3 l'GOa 3 1*00 a 3 1*00 a 3 I'OO a 3 1*60 a 3 1*00 a 3

37 a 40 37 a 45 38 a45 38 a 45 38 a 45 38 a 45 
0*70 a 1*20

38 a 45 
0*70 a 1*20Q uilogram o. . . .  

Quintal métrico.
0*70 a 1*20 0*70 a 1*20 0*70 a 1*90 0*70 a 1*20 0*70 a 1*90

41) a 45 40 a 46 43 a  46 43 a 46 43 a 40 
1*40 a 2

43 a 40 43 a 46
Quiingramo - . 
Idem. ................

1*35 a 2 1*40 a 2 1*40 a 2 1*40 a 9 1*40 a 2 1*40 a 9
1*70 B 4 1*00 a 4 1*90 a 4 1*90 a 4 

5*61) a 6*72
1*90 c 4 2 a 4 2 a 4

40 Quilogramos. 5'60a 672 5 00 a 0*72 ü‘6Ca 6*79 5*60 r. 6*?2 5*60 a H‘?2 5*60 a 0*75
4*54 a 4*70 4*04 a 4*70 4*0-1 a 4*70 4'1'1 a 4*70 4*04 a 4*70 4*01 a 4*70 4*04 a 4*70
8 a 3‘80 8 á 8*80 8 a 8*80 8 a 8*80 8 a 8*80 8 a 8*80 8 a 8*80

C arnero................... Q uilogram o---- 9 a 4
P

2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4
> ■ ■

2 a 4 ^

1̂ 50 fl 4 1*50 a 4 
1*60 a 7

1*50 a 4 1*50 a 4 1*50 a 4 I'SOa 4 1*50 a 4
Carnes frescas.. l ‘60a 7 1*60 a 7 1*60 a 7 1*00 a 7 

3*50 a 4*50
1*60 a  7 
3*50 a 4*50

1*60 a 7
1 Vaca de primera. .

Idem de segunda ... 
'  Idem de tercera—

3'5üa 4 3*50 a 4 3*50 a 4 3*50 a 4*50 3*50 a 4*50
3 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3*50 3. a 3*50 3 a 3*50
l'8(l a 2'sa 1*80 a 2*80 1*80 a 2*80 1*80 a 9*80 l'SOa 9*80 1*80 a 2*80 l'SOa 9*80
! a 7 4 a 7‘50 4 a 7*50 4 a 7*50 4 a 7*50 4 a 7*50 4 a 7*50

Carnes sa ladas.. 4 a 9 4 a 8-50 
3*20 a 3*60

4 a 8*50 4 a 8*50 4 a 8*50 
3*20 a 3*60

4 a  8*50 
3**90 a 3*60

4 a 8*50
1 T o c in o .................... Idem . . . .  ......... 3*20 a 3*60 3*20 a 3*60 3*20 a 3*60 3*90 a  3*0.

Quinta] métrico. 44 a 47 43 a 47 43 a 47 43 a  47 43 a 47 43 a 47 43 a 47
38 a 45 38 a 45 38 a45 38 a *15 38 a  45 38 a 45 38 a 45

Quilogramo . . . . 0‘60ü 2
0*50 a 0*05 
0*55 a 0*80

0*60 a 2 0*60 a 2 *J‘60a 2 
0*50 a 0*65

0*60 a 2 0*60 a 9 
0*50 a 0*65

-O'GOa 2
0*50 a 0*05 0*50 a 0*65 6*50 a 0*65 0*50 a 0*KÍ

L i)e m aíz ................ * Idem................... 0*S>a 0*80 0*55 a  0*80 0*55 a 0*80 
0*60 a 1*25,

0*55 a 0*80 0*55 a 0*80 0*55 a 0‘f»
1 De trigo, al detall. 
1 De Id e m , a l por

0*60 a Ü'60 a 1*25 0*60 a 1*20 O'GOa 1*35 0*60 a 1*25 O'OOa 1*95

57 a 63- 57 a ,G3 57 a 03m ayor.................. Quintal métrico. 57 aG3 , 57 a 63 57 a 03 57 a 63f
l'COa 2‘50 I'SOa 2 50 1*50 a  2'50 1*50 a 2*50 I'SOa 2*50 l'SOa 9*50 1*50 a 2*50

Jabón.......................................................... Q uilogram o. . . . 1 a 2 . 
0‘60a l ‘2.l

1 R 2
ü'ÜO a 1*20

. : E 2
0*00 a 1 20

1 e 2 
0*60 a 1*20 O'OOa P20

1 a *9 
O'GOa !'20

1 a 2 
o*eoa r2ú

0*50 a 0*80 0*50 a 0*00 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 
O'GOa 1

0*30 a 0‘6Ü
Q uilogram o. . . .  
Quintal métrico.

O'GOa 1 0*00 a 1 0*00 a I 0*60 a 1 0*60 a 1 0*80 a 1
10 10 10 10 • 10 10 10 .

Quilogramo . . . . 0 45 a 0*55 0*45 a 0‘S 0‘45 i\ O'Si 0*45 a 0*55 0*45 a 0*55 0'45 a 0*55 0*45 a 0*55
4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7

En barras................ EGO gram os........ 0*50 ; 0*50 0*50 0*50 0*50 0*50 0*50
1 Candeal de flor__ 0'56 1 0*56 0*36 0*50 0*50 0*56 0*56

0'9S 0*28
0*10

0*28 0*28 0*28 0*98 0*28
/ Panecillo bajo....... 200 Hem............. 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 O'IQ

Idem de lujo........... Pieza.................. 0̂ 10 0*10 0*10 0*10 0*10 I 0*10 0*10
Quintalmétrico. 10 a 12 

0*80 a 1*50
10 a 12 10 a 12 10 a 12 11) a 12 10 a 12 10 a 12

Q uilogram o.... 0*00 a 1*50 0*90 a  1*50 
0*20 a 0*35

O'OOa 1*50 0*90 a 1*90 
0*20 a 0*35

0*90 a 1*50 0*90 a 1*50
0“20 a 0*35 0*20 a 0*^ 0*20 a 0*æ 0*20 a  0*35 0‘20a 0*35 

1 a i*:c 
0*45 a 0*90

1 a 1*10 1 a n o 1 a i*m 1 a n o I a ]‘10 1 a n o
L ata ...................
Quilogramo —  
idem....................

0*45 a 0*90 0*45 a 0*90 0*45 a 0*90 0*45 a 0*90 0*45 a 0*90 0*45 a 0*90
0*50 a 9 0*50 a B 6*50 a  9 0*50 a 9 6*50 2 9 6*9) a 9 6-30 a 9 .

l G ru y ère .............. 8 a 12 8 a 12 8 a 1*2 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12
4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4*50 1 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4‘SO 4 a 4*50
8 a 16 ti n IG a a 16 8 a 16 8 a 16 8 a 16 8 a 16

R o q u e fo rt..! ......... Idem ....... ......... 6 a 15 6 a 14 
0*10 a 0*20

6 a 14 0 a 14 0 a 14 0 a 14 * G a 14
S a l__________ 0*10 a  0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*90 0*10 a 0*20

Quintal métrico 30 a36 32 n36 32 a 3ti 32 a 36 32 a 30 
0*00 a 1*60

39 a 36 39 a3G
Sardinas............ 0*00 a 1*60 0*60 a 1*60 0*60 a 1'60 0*60 a I'OO 0*00 a  1*00 0*60 a 1*60

0‘35a 3 0̂3:1] a. 3 
0'35a 0‘tiÜ

0*35 a 3 0‘.35a 3 0*35 a 3 0*35 a 3 0*35 a 3
0*35 a 0*150 0‘35a 0*60 0*XÍa 0*00 0*33 a 0*60 0*35 a 0*00 0*35 a 0*60.

Triffo.................. Quintalmétrico 47 a 55 46 a 55 46 a 55 40 a 55 40 a 55 40 a 55 46 a 55
Vinos.................. 0*35 a 0*70 0*35 a 0*70 0*35 a 0*70 0*35 a 0*70 0*35 a 0*70 ü 'iñ a  0*70 

0*30 a 0*60
0‘S  a 0*70

0*30 a 0*00 0*30 a 0*60 0*30 a 0*00 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a O'GU
0'2ñ a 0*60 0‘S) a 0-60 0*25 a 0*60 0*35 a 0*00 0*95 a 0*60 0*25 a 0*60 0*23 a 0*60

—--

i|

M il

- m ú

.íf: I- "

:U' t
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T a s a  (le ca rb o n e s v id e n te  desde el 15 de enero de 1918, a p r o b ad a el d ía  14 p or l a  J u n ta  p r o v in c ia l  de S u b siste n cia s.
C A R B O N E S _ M l N E R A L E S  .

Tasa da carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Bólmez).

CLASE DE LOS CARBONES

G R A M O » » R M I O R A » « » j S  R C O » a Iv t r a c i t o m o h

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 4(1 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

Pesetas.

PRECIO
al

detnll por saco 
' de 40 quilos.

Pesetas

PRECIO 
en. alniacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Grueso...................... 105‘82 4‘86 104‘06 478 94‘38 4‘34 102*30. ,4‘70
Cribado................... 102‘30 470 97‘90 4‘50 90‘8ó 4‘17 97*90 4 ‘50
A vellana.................. 94‘38 4‘34 92‘ó2 4 ‘26 86‘46 3‘97 90*86 4*17
M enudo................... - 8470 3'90 82‘06 377 73‘26 3*37 80*30 3*69

Aglom erados........ .............  102‘30 =  4‘70 Cok m etalúrgico............

Tasa de carbones da la cuenca minera de Ciudad Eeal (Puertollano).
145‘53 =  670

CLASE DE LOS CARB01TE3
PRECIO 

eu almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

G rueso............................................................................ 88 4*04
Doble cribado................................................................ 88 4‘04
Cribado........................ i ................................ .............. 83*60

79-20
3 85

Dranadillo...................................................................... 3'64
Avellana......................................................................... 74*80

61*60
76‘56

3*44
2*83
3*52

Menudo........................ ..................................................
Todo uno.........................................................................

Tasa de carbones de- la cuenca minera de León.

CLASE DE LOS CARBONES

lm6s. u  e o iu FULA M aOBDÓH, SABIA IiQOÍA, GISEEA Y BUBD0B30 R o s i l i  A . CE lcíLT>.A_31i M :  E  )

aSASCE ;  EEtl IOSA EOE E£CCS 7 AÌTTRÀCIT0GGG QSABOE 7 ES BIOS ASSE GECGG 7 AFTEÀCIT0S0G

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

' PRECIO 
en alniacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
a!

detall por saco 
de 40 quilos.

, Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por .saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
eu almacén por 

tonelada.

Pesetea.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado.................... 96‘36 4*43 94‘60 ■ 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta...................... 93*72 4*31 91*96 4*23 9702 4‘46 95*26 4*38
G ranza .................. . 90*20 4*15 85‘80 3*94 93*50 4‘30 89*10 4‘09
Menudo, lavado. . . . 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3‘4S
Idem, .sin lavar........
- i 1

69*08 3*. 17 63*80 ' '  2*93 72*38 3*32 67'10 3*08

A glom erados.. . .  
Cok metalúrgico.

95‘48 . 4'39 Aglomerados___
143 =  6‘57 Cok metalúrgico

9878
146‘30

4‘54
672

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

G R  A »  «  » » R 3 1 IG R A M O » A N T K A C IT O S O »

CLASE DE LOS CARBONES PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
eu almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall p.jr saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

Cribado............................... ................................ Í02'30 4‘70 93*50 4 ‘30 93*50 4‘30
G a lle ta ................................................................. 97*90 4'50 90*86 ■ 4*17 90*86 4*17
Galletilla............................................................. » » y> 89'10 4*09
G ranza.................................................................. 94*38 . 4*3+ 89*10 4*09 84‘70 3*89
Grancilla ......................................................... 89*10 4'09 84*70 3-89 * J> »
íMenudo, lav.ido.................................................. 82-94 3*81 75*90 3'49 71‘50 3*28
Idem sin lavar.......... .................................. .... 69*74 3‘20 67*10 3‘08 ó2'70

........V
2*88

Aglomerados. 9174 =  4‘22
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Tasa ds carbones de la cuenca minera de Falencia (Matapor^uera, empalme).

AglomeríiJos. 95‘04 =  i'37

c l a s e : d e  l o s  c a e b o h s s

4  ̂ It A M 0  S A \T ltA < lIT O M O !* i

PRECIO 
en almticén por 

toneiada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall par 
de tü

' Pesetas

PRECIO 
en aliMHcén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO 
al , ■

detall por .saco 
de 40 (niilos.

Pesetas,

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

, PRECIO 
al

detall por saco 
de 40 qiitloa.

Pesetas.

Cribado....................; .......................................... 105*60 4*a5 96*80 ■ 4*45 96*80 4*45
Galleta...................... ................................. .. 10T20 4*65 94*16 ' 4*32 94*16 4*32
Galletilla.............................................................. > ' » > » ■*' 92*40 '  4*24
Granza................................  ............................. 97*68 4*49 92*40 4*24 88 4*04
Grancilla.......................................................... .... 92-40 . -4*24 S8 4*04 » . , »

Menudo, lavado.......................: ......................... ■86*24 3*96 79*20 3*64 M*80 ■ - 3*43
Idem, sin lavar.................................................... 73*04 3*35 70*40 3*23 . 66 •

3*03

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias^

CLASE DE LOS CARBOITES
. PRECIO * 
en almacén par 

tonelada.

Pesetas.

PRECIÓ
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado........................ >.............................................. 101'20” ‘ 4*65

G alleta............................................................................ 101*20. 4*65

G ranza.......................................................................... 95*04
83*60
87*12
7480
99*44

145*20

4*37
3*84
4
3*44
4*57
6*67

Mezclas para gas...........................................................

Cok metalúrgico............ ’ ' '  f ....................................
Idem de montones ..................................................... ■ 105*60 4*85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subra)nídos en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1,000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

CARB ÓN VEGETAL . ■
Precio de venta ai público:
De primera clase, a 0'22 pesetas quilogramo.
De segunda ídem, a 0‘2Ü (d. id.
Zaragalla, a OTo fd. id.
Cisco menudo, a 0T2 fd. id.
Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 

de los troncos delgadbs y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente cumitltln, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos }• raíces de las misuias encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

A los detallistas les serán facilitadas estas clases de

carbón por los írafic.mtes al pur mayor, a los precios de 
0T9, 0T7, 0*12 y 0'09 pesetas el quilogramo, respectiva­
mente, siendo la razón de la diferencia entre estos precios 
y los respectivos de la venta.al público, lo que esta Junta 
ha estim:ido preciso seftalar para remunerar los gastos de 
reparto a domicilio, los generales y el beneficio industrial 
de los vendedores al por menor; debiendo, además, serles 
rebajado, según costumbre usual en esta clase de comer­
cio, el 4 por 100 para los carbones que se reciban envasa­
dos en punto de procedencia, bien en seras o en sacos, por 
deterioro de la mercancía y si se recibe a granel, será cri­
bado el carbón 3' bmpio de zaragalla en las estaciones o 
depósitos de esta Corte, en cuyo caso, no se descontará 
nada por deterioro. ' .

Los vendedores de las cl.ises de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vísta del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios. _

Con arreglo al articulo adicional déla ley de Subsisten­
cias de 11 de novienbre de 1916, las iníracoiones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

Jl:!

' f-í

■iií!

-M

En la Fábrica, de gas.—Precios señalados a partir del día 27 de septiembre de 1917‘, de conformidad con el 
bando del Esemo. Sr. Gobernador civil de la provincia de Madrid de 13 de diciembre de 1916,

A .,—CJolt to i3a.ad.o por aaooa oxx la Fálsrica. d.« gaa. Péselas.

Cok sin pai'tir, cada saco de 40 quilogramos................................................................... '................................................  3‘6b
Cok clasificado, números 0 y 1, cada saco de 40 quilogramos............................................. -...................................... 4
Crabonilla, cada saco de 40 quilogram os...........................  ..................................,..............................  ............  ........ 3‘-0

m

ÍA  'i‘- 
[¡iyfiif



584 BOLETIN D EL AYUNTAM IENTO DE MADRID

POR TONCADA POR SACOS
3 .—O oIe as-tTegado a doxx^loilio ao. Ivdadrid.-

Cok sin p artir..........  ........................................................ ........................................................................ ..
Cük partido, número 1 (de 50 a 75 mí»»);......................................................................................... ........
Cok partido, número 0 (de 20 a 50 Wmj...............................................-...................................................
Carbonilla cribada (de 9 a 20 .............................................................................................................

X arifa  del cole para ui«ob lx:Ldu&^rÍalas aar'T'ido a d o  m i  o ilio .

Cok sin partir, tonelada............................................................................................................................... .

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 24 al 30 de abril 
_ de ISIS, según declaración del Despacho regulador.

Terciadas,
Blanquillas.
Floretes .
Flaquetas.
Cuadradillos.

Trigo, harina y pan.-—Precios de tasa, según Seal orden de 11 de abril de ISIS y bando de la Alcaldía Preeidencia
de 12 del mismo.

PF-SeTAS PESETAS

102*50 4‘ 10
m 4‘44
111 4-44
90 3‘60

Pesetas.

. 112*75 

. 122*10

ALMACEN ALDmU,

PESETAS PESETAS

1‘40 1*45
L50 ' í'55
I ‘55 1‘6Ü
9 2‘ lCl
2 2*10

E S T > E ¡ C I E S UNIDAD
PRECIOS

Pesetas,

Quintal m étrico ,. 44
55

0*56
0‘2S

Pan candeal de flo r.......................................................................................................................... ftOO g'riimní;..........
Idem lib reta ........................................................................................................................................ 400 ídem ...............

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Beal orden de 7 de marzo de 1318.

A rroz blanco corriente, 100 quilos................................................................................................................................................  62

Precios de tasa del aceite en el punto de origen.—Beai orden de 2 de mayo de 1918.

CEM EN TERIO S

Inhum aciottes ti esci e el 16 al 2 2  de abril de 1918, y  en igua l periodo del quinquenio  anterior.

ItN M X JM  A C IO IN Í E S
C E J b v ü B N ' T B I t Z O S

lOlN. 1017. lOIO. IU14. 1013.

Nuestra Señora de la Almudena...........  ................................................ 285 276 290 273 263 308
San Justo......................................................................... . .  ................... 8 8 9 8 5 7
San Lorenzo............................................................................................... 8 14 9 11 12 19
Santa María........................^..................................................... ................ 5 8 4 7 9 10
San Isidro.................................................................................................... » 4 » 3 3 6

1 » 3 3 » 3

307 310 315 305 292, 353

Fetos inliuniados en el de Nuestra Señora de ia Almudena................... ' 43 24 16 27 31 15

Xt Aprexita aanxi.xi.lalpa.I


